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SUMARIO 

El presente trabajo es un estudio acerca de la Portabilidad Numérica y su introducción en 

las redes de los servicios públicos móviles, como factor de consolidación de la apertura 

del mercado de las telecomunicaciones en el Perú, que incrementará la competencia 

entre las empresas operadoras existentes y permitirá el ingreso de nuevos operadores, 

creando un escenario donde el principal beneficiado será el usuario. 

Este trabajo define la portabilidad numérica y explica los diferentes tipos existentes, así 

como, las diferentes técnicas de implementación. Por otro lado, muestra las experiencias 

en otros países, las tendencias en el mundo y la situación actual de los servicios de 

telefonía fija local y servicios móviles en el Perú, determinando los costos y beneficios 

que representaría la implementación de la Portabilidad Numérica en cada uno de ellos, 

para así poder determinar su conveniencia e impacto en nuestra sociedad. 

Finalmente, es preciso señalar que el presente trabajo se ha centrado en el análisis 

respecto a los servicios móviles por ser un mercado bastante dinámico comparado con el 

mercado del servicio de telefonía fija local. 
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PRÓLOGO 

En los últimos años se ha suscitado una vertiginosa evolución de las telecomunicaciones 

que ha conllevado a la eliminación de la gran mayoría de las barreras tecnológicas, 

permitiendo que en la actualidad se puedan brindar un sin fin de servicios. 

La elección de la "PORTABILIDAD NUMÉRICA" como tema para optar el título 

profesional de ingeniero de telecomunicaciones, se centra en su importancia para 

incentivar la competencia entre los operadores de los servicios públicos de 

telecomunicaciones, y en que es un tópico completo, toda vez que reúne aspectos 

técnicos, económicos, regulatorios y analíticos, a fin de optar por la mejor solución para 

su implementación en el Perú. 

Partiendo de la premisa que los servicios públicos de telecomunicaciones se deben 

prestar bajo un régimen de libre competencia y que el usuario tiene el derecho de elegir 

al operador que a su criterio le convenga, la introducción de la portabilidad numérica es 

una pieza clave en la consolidación de un mercado abierto a la plena competencia. 

La falta de portabilidad numérica en los servicios públicos de telecomunicaciones, 

representa un instrumento de retención del usuario por parte de los operadores 

dominantes, toda vez que, muchas veces éste se resigna a permanecer con su operador 

que le provee el servicio, descartando mejores ofertas de otros operadores, con la única 

finalidad de conservar la numeración local que ha venido utilizando y que lo identifica 

ante las demás personas con las cuales se comunica. 

Es del caso mencionar que la política fijada por el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones (MTC), como ente regulador de las telecomunicaciones en el Perú, es 

una política que incentiva la competencia y promueve la expansión del mercado. 

Considerando lo expuesto precedentemente, el presente trabajo tiene como objetivo 

definir los tipos de portabilidad numérica, haciendo referencia a las experiencias de otros 

países que ya la han implementado; asimismo, exponer las posibles soluciones técnicas 

para su implementación, realizando un análisis desde el punto de vista técnico y 

económico, para así poder determinar la viabilidad y consideraciones a tener en cuenta 

para su implementación en el Perú. 

Se profundizará en el tema de portabilidad numérica para los servicios móviles, 

refiriéndose a grandes rasgos y de forma general a la portabilidad numérica para el 

servicio de telefonía fija local, toda vez que por la coyuntura peruana, el costo en el 
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segundo de los casos es mayor que su beneficio, sin contar que la demanda estimada 

para el mismo es muy baja, por lo tanto, no se ha previsto su implementación, por lo 

menos no a corto plazo. 

Finalmente, quiero agradecer y reconocer el apoyo brindado por mis profesores del 

curso, así como, de mis compañeros que tuvieron la deferencia de orientarme y darme 

las facilidades para acceder a información, estructurar mi informe, aclarar mis dudas y 

guiarme por el camino de la investigación para la consecución del presente trabajo. 



GLOSARIO DE TÉRMINOS 

1. AMPS: Advanced mobile phone system (estándar 1 G).

2. BDPN: Base de datos de portabilidad numérica.

3. CC: Indicativo de país.

4. COMA 2000 1X: Estándar 3 G.

5. DB: Base de datos.

6. DN: Indicativo de red.

7. FCC: Federal communications commission.

8. GPRS: General packet radio service (se usa en combinación con GSM para ofrecer

un estándar 2.5 G).

9. GSM: Global system for mobile communications (estándar 2 G).

1 O. iDEN: Estándar propietario de la empresa NEXTEL. 

11. IMSI: Identificador internacional de estación móvil para Estados Unidos.

12. IS: Indicativo de servicio.

13. IS-95A: Estándar 2 G.

14. IS-958: Estándar 2.5 G.

15. LRN: Location routing number.

16. MIN: Número de identificación móvil para Estados Unidos.

17. MSID: Identificador de estación móvil para Estados Unidos.

18. MSISDN o MDN: Número de directorio móvil para Estados Unidos.

19. NAS: Número de abonado del servicio.

20. NDC: Indicativo nacional de destino.

21. N(s)N: Número nacional significativo.

22. PCS: Sistema de comunicaciones personales.

23. PN: Portabilidad numérica.

24. PSTN: Red de telefonía pública conmutada.

25. PTFN: Plan técnico fundamental de numeración.

26. RN: N(lmero de encamin�miento.

27. SN: Número de abonac;lo.

28. SSP: Punto de conmutación de servicio.

29. TC: Indicativo de larga distancia nacional.

30. UIT: Unión Internacional de Telecom1,micaciones.



1.1 Síntesis general 

CAPÍTULO 1 

SÍNTESIS Y OBJETIVOS 

En los últimos años los servicios públicos de telecomunicaciones han evolucionado 

rápidamente, lo que ha originado reformas en la regulación de los mismos. 

Considerando además el vertiginoso crecimiento del número de usuarios que 

actualmente tienen acceso a estos servicios, así como la competencia creada por el 

ingreso de nuevas empresas al mercado peruano de telecomunicaciones, donde el 

gran beneficiado es el consumidor. 

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) tiene como función integrar, 

interna y externamente al país, para lograr un racional ordenamiento territorial 

vinculado a las áreas de recursos, producción, mercados y centros poblados, a 

través de la regulación, promoción, ejecución y supervisión de la infraestructura de 

transportes y comunicaciones. 

En tal sentido, es labor del subsector comunicaciones fijar las políticas y determinar 

el plan estratégico para el desarrollo de las telecomunicaciones, así como, formular 

y aprobar las normas para gestionar, administrar y supervisar los servicios 

prestados por los operadores. 

Es así que el MTC, con el propósito de liberar el mercado de las 

telecomunicaciones en el Perú, decidió adoptar un método gradual para esta 

transición, lo que originó que entre los años 1991 y 1993 se promulgara la Ley de 

Telecomunicaciones y se creara el Organismo Supervisor de Inversión Privada en 

Telecomunicaciones (OSIPTEL), y en enero de 1994, el Gobierno decretó la 

desmonopolización paulatina del sector de las telecomunicaciones. 

Posteriormente, en el mes de febrero de 1994, se privatizó Ente! Perú y CPT, con lo 

cual se inició el llamado período de concurrencia limitada, transfiriéndose el control 

operativo de las mismas a Telefónica del Perú. 

Hasta entonces se abrieron los mercados a la competencia en lo que se refiere a 

los servicios de télex, telégrafo, teléfonos públicos, celulares, televisión por cable y 

valor añadido, pero para los servicios de telefonía fija local y de larga distancia, se 

otorgó un período de exclusividad de cinco (05) años, a través de licitación 
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internacional, contados desde el 27 de junio de 1994 - la llamada "fecha efectiva" -

hasta el 27 de junio de 1999, a Telefónica del Perú. Este período fue otorgado a 

cambio del cumplimiento de una serie de metas de expansión y calidad, entre las 

que figuran: el incremento de líneas de abonado, teléfonos públicos en zonas 

urbanas y zonas rurales, así como la mejora de la calidad del servicio y el 

rebalanceo tarifario, entre otras. 

En 1998, a raíz de la iniciativa de Telefónica, se llegó a un acuerdo para rescindir el 

contrato exclusivo un año antes con miras a abrir plenamente el mercado a la 

competencia, considerando además que las metas de expansión y calidad a las que 

estaba sujeto el período de exclusividad ya habían sido cumplidas o estaban por 

serlo. 

En tal sentido, en virtud a esta política establecida para la apertura del mercado de 

las telecomunicaciones en el Perú, se definieron las pautas para el acceso de 

nuevos operadores mediante el Decreto Supremo N º 020-98-MTC, posteriormente 

incorporándose a esta norma legal los "Lineamientos para Desarrollar y Consolidar 

la Competencia y la Expansión de los Servicios de Telecomunicaciones en el Perú", 

a través del Decreto Supremo N º 003-2007-MTC. 

Entre otras reformas de las telecomunicaciones, considerando el crecimiento del 

mercado, un tema que tomó gran importancia es la atribución de recursos escasos 

como lo son el espectro y la numeración, que resultan necesarios para ofrecer 

servicios públicos de telecomunicaciones. El gobierno, a través del MTC, debe 

asignar a los operadores estos recursos de manera equitativa, eficaz y 

transparente. En tal sentido, la numeración es un recurso básico para un operador 

de red; pues los abonados deben identificarse mediante una serie única de dígitos 

para poder entablar una comunicación. 

En esa línea, el MTC y OSIPTEL vienen trabajando en el diseño de diferentes 

estrategias para fomentar la promoción de la competencia en el mercado de los 

servicios públicos de telecomunicaciones a través de la implementación de la 

portabilidad numérica, considerando que ésta es un elemento clave que permitirá 

obtener mayores beneficios para la sociedad, toda vez que hace posible que el 

consumidor elija un operador basándose en los servicios y el precio que éste 

ofrezca, sin el inconveniente que supone el cambio de número de teléfono, 

permitiendo además un uso eficiente de la numeración, en su calidad de recurso 

escaso. 
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Finalmente, podemos decir que la importancia de la portabilidad numérica radica en 

que es una herramienta para consolidar la apertura del mercado de las 

telecomunicaciones y para fomentar la competencia entre los distintos operadores. 

1.2 Objetivos 

El presente trabajo tiene como objetivos: 

• Definir lo que es la portabilidad numérica, precisando los tipos de portabilidad

numérica, así como las posibles soluciones técnicas para la consecución de su

implementación.

• Explicar el plan de numeración y la parte regulatoria concerniente a éste,

respecto a la legislación peruana en materia de telecomunicaciones.

• Evaluar las experiencias de otros países en la implementación de la portabilidad

numérica, para aprender de ellos y poder superar los obstáculos que se

presenten durante la implementación de la misma en el ámbito nacional.

• Realizar un análisis de la situación de los servicios públicos de

telecomunicaciones en el mercado peruano y de los beneficios que conllevaría

la implementación de la portabilidad numérica, comparándolos con los costos

que se derivarían de su implementación, para así poder determinar la

conveniencia de su implementación en nuestro país.

• Exponer los comentarios de los operadores de servicios públicos de

telecomunicaciones acerca de la posible implementación de la portabilidad

numérica en el Perú, para tener una visión más completa de cómo se muestra

nuestro mercado ante esta opción.

• Proponer y recomendar la solución técnica más idónea para la implementación

de la portabilidad numérica en la red de los servicios móviles en el Perú.

• Realizar un análisis del impacto que tendrá en el mercado peruano de las

telecomunicaciones la implementación de la portabilidad numérica.



CAPÍTULO 11 

ANTECEDENTES DE LA PORTABILIDAD NUMÉRICA 

2.1 Definición 

La portabilidad numérica se define como: "La posibilidad que tienen los usuarios 

finales de servicios públicos de telecomunicaciones para retener sus números 

telefónicos cuando cambian de proveedor de red, proveedor de servicios o 

ubicación geográfica 1". 

Una definición más estricta para la portabilidad numérica es: "La posibilidad que 

tienen los usuarios finales de servicios públicos de telecomunicaciones para retener 

los números de telecomunicaciones existentes sin deterioro de la calidad, 

confiabilidad o conveniencia, cuando el usuario cambia de proveedor o ubicación2
" .

En ese sentido, la portabilidad numérica es considerada un factor clave para 

consolidar la competencia efectiva en el mercado de las telecomunicaciones, y que 

permitirá la utilización eficiente de la numeración. 

2.2 Tipos de portabilidad numérica 

1 

2 

3 

Los tipos de portabilidad numérica son los siguientes: 

2.2.1 Portabilidad del proveedor de servicios o del operador 

El usuario puede conservar su número telefónico al cambiarse de proveedor 

de servicios, lo cual no necesariamente implica un cambio de ubicación 

física. La portabilidad de operador puede darse tanto en redes fijas como en 

móviles (aún cuando se trate de redes de diferentes tecnologías), así como 

para números geográficos y números no geográficos
3

. 

Separata Especial: Implementación de la Portabilidad Numérica en el Pals (Grupo de Trabajo MTC - OSIPTEL). 

Federal Communications Commission (FCC) - Telecommunications Act 1996. 

Ver Anexo A: El Sistema de Numeración en el Perú. 
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2.2.2 Portabilidad geográfica 

Llamada también portabilidad de localización
4

. El usuario puede conservar 

su número telefónico al cambiar de ubicación física, lo cual no 

necesariamente implica un cambio de proveedor de servicio. Existen cuatro 

(04) variantes:

a. Dentro de una zona central.

b. Dentro de una zona de numeración.

c. Dentro de una zona de tarifación.

d. A cualquier sitio.

Al respecto, cabe precisar que en la práctica muchas empresas cuentan con 

este servicio dentro de sus propias redes, dentro de una misma zona de 

tarifación. 

Asimismo, este tipo de portabilidad sólo es aplicable a números geográficos, 

ya que los números no geográficos, por su propia definición5
, no incorporan 

información del lugar. Salvo en combinación con otros tipos de portabilidad; 

ésta es de competencia exclusiva del operador de red. 

2.2.3 Portabilidad de servicio 

El usuario puede conservar su número telefónico al cambiar de un tipo de 

servicio a otro. Por ejemplo: cuando el usuario cambia de un servicio 

telefónico básico a una prestación de Red Digital de Servicios Integrados 

(RDSI). 

2.3 Experiencias internacionales 

4 

5 

Muchos países han implementado la portabilidad numérica considerando los 

beneficios que genera como mecanismo para estimular la competencia en el sector 

de las telecomunicaciones. Este proceso que se inició en la década de los noventa, 

y que coincide con los procesos de liberalización del mercado de los servicios 

públicos de telecomunicaciones, se continúa desarrollando de forma exitosa. En la 

actualidad existen al menos 35 países que han implementado la portabilidad 

UIT-T Serie Q - Suplemento 3. 

Ver Anexo A: El Sistema de Numeración en el Perú. 
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numérica para los servicios móviles y, al menos 20 países que la han implementado 

para los servicios de telefonía fija local. La TABLA Nº 2.1 muestra algunos de estos 

casos. 

Fecha 

TABLANº 2.1 EXPERIENCIAS INTERNACIONALES EN PN 

Fecha 
· País País 

PN Móvil PN Fija 

1997 Singapur 1996 Reino Unido 

1998 Reino Unido 1997 Australia, Estados Unidos 

1999 Hong Kong, Holanda 1998 
Alemania, Finlandia, 

Francia 

2000 España, Suecia, Suiza 1999 Holanda, Suecia 

2001 
Australia, Dinamarca, 

Italia, Noruega 
2000 Austria, Irlanda, Islandia 

2002 Bélgica, Alemania 2001 
España, Portugal, 

Singapur, Dinamarca 

Francia, Irlanda, 

2003 Luxemburgo, Austria, 2003 
Grecia, República Checa, 

Taiwan 
Finlandia, Portugal 

2004 Estados Unidos, Corea 2004 Chipre, Hungría, Estonia 

2005 Taiwan 2005 Hong Kong 

2006 Pakistán, Israel 

2.3.1 El caso de Europa 

En el caso europeo, se implementó la portabilidad numérica tanto en los 

servicios móviles como en los servicios de telefonía fija. La portabilidad 

numérica en el servicio de telefonía fija se implementó en el año 1997, 

estableciéndose las técnicas Call Forwarding y Call Dropback
6 como una 

solución a corto plazo, toda vez que la implementación bajo estas técnicas 

era más rápida y con costos menores. 

Estas técnicas se explicarán en detalle en el capítulo 111. 



10 

Años más tarde, en el 2000, se tuvo como base a la red inteligente, lo que 

permitió hacer uso de otras técnicas, como lo son AII Call Query y Query on 

Release7
, con lo cual se abrió la puertas para poder introducir la portabilidad 

numérica en las redes de los servicios móviles, que en la mayoría de los 

países de Europa entró en operación el 25 de julio de 2003, la que tuvo una 

ventaja significativa, toda vez que en los países europeos el estándar 

tecnológico establecido era GSM8
. 

Un tema importante es el cobro por la portabilidad numérica. En el caso 

europeo se cobra por concepto de cuota de transferencia del número del 

usuario más una mensualidad por el servicio (está permitido trasladar al 

usuario los costos por portar su número). En cuanto al pago mensual, los 

operadores incluyen costos por el uso de bases de datos, establecimiento de 

llamadas, costo por transporte o intermediación. 

Cabe mencionar que en los países donde el costo por portar su número es 

menor, se ha logrado una mayor cantidad de números portados frente a 

otros países donde los costos por portar su número son más elevados. 

Un caso particular es el de España, donde la portabilidad numérica en la red 

de los servicios móviles se inició a finales del año 2000, y a finales de marzo 

del año 2006, superó los diez millones de números portados. 

2.3.2 El caso de Hong Kong 

La portabilidad numérica se implementó para las redes del servicio de 

telefonía fija y de los servicios móviles, lo cual llevó a una fuerte 

competencia entre los operadores de servicios públicos de 

telecomunicaciones, que trajo como consecuencia una guerra de precios, 

que incluso, en algunos casos, obligó a los operadores a trabajar con 

precios por debajo de los costos de operación. 

La técnica de implementación para la red del servicio de telefonía fija en el 

año 2005 fue el esquema AII Call Query, que utiliza el sistema de base de 

datos centralizada. 

Asimismo, la técnica utilizada en la red de servicios móviles también fue AII 

Call Query, donde el acceso inicial a las bases de datos fue contratado al 

7 
Estas técnicas se explicarán en detalle en el capitulo 111. 

8 
Global System for Mobile Communications (Sistema Global para las Comunicaciones Móviles): Sistema en el que la 

información del usuario radica en una tarjeta SIM, portable al terminal. 
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que tenían las redes del servicio de telefonía fija, hasta que los operadores 

de los servicios móviles implementaron sus propias bases de datos. 

2.3.3 El caso de Singapur 

En este país se implementó la portabilidad numérica el año 1997 y, en esa 

época, sólo fue para el caso de las redes de los servicios móviles, utilizando 

la técnica Call Forwarding, la cual aún se mantiene. 

Respecto a la portabilidad numérica en la red del servicio de telefonía fija, 

ésta se implementó el año 2001, a través de red inteligente, basada en la 

técnica Query on Release. 

En este país se decidió que los costos de implementación lo asumieron los 

operadores, y respecto al cobro al usuario, a partir del año 2003 se 

suspendió el cobro mensual por portar el número y sólo se mantiene el 

cobro de una suma fija única que representa los gastos de administración de 

la portabilidad. 

2.3.4 El caso de Australia 

En este país se implementó la portabilidad numérica utilizando la técnica AII 

Call Query para las redes de servicios móviles y, en el caso de redes del 

servicio de telefonía fija, los operadores tuvieron la opción de elegir entre las 

técnicas Call Forwarding, Call Dropback y soluciones basadas en redes 

inteligentes. 

2.3.5 El caso de Estados Unidos 

En el caso de Estados Unidos, la portabilidad numérica se implementó 

primero en las redes del servicio de telefonía fija en el año 1997. 

Posteriormente, en el año 2004, se implementó la portabilidad numérica para 

el caso de redes de servicios móviles. No obstante ello, en las cien (100) 

áreas de mercado más grandes de este país, se implementó la portabilidad 

numérica en redes de servicios móviles y, portabilidad numérica entre redes 

de telefonía fija y servicios móviles (transferir el número de una lía fija a una 

línea móvil) desde finales del año 2003. 
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En cuanto a la técnica a utilizar para la implementación, la FCC decidió no 

imponer una arquitectura o técnica específica, sino que planteó unos 

criterios mínimos a ser considerados, denominados "Criterios de 

Desempeño". La implementación se basó en Location Routing Number 

(LRN), mecanismo basado en la técnica AII Call Query, que consiste en una 

operación fundamentada en un número de diez (1 O) dígitos que de manera 

única identifica a la central que debe ser utilizada para enrutar las llamadas 

hacia los números portados, siendo que en las bases de datos de consulta, 

se asocia el LRN con el número portado del usuario. 

Adicionalmente, la FCC recomendó que el enrutamiento de las llamadas sea 

el N-1, en el cual en el proceso de enrutamiento de la llamada proceda al 

operador que la termine (designado como operador N-1), siendo éste el 

responsable de realizar las respectivas consultas a las bases de datos para 

obtener la información suficiente para llevar a cabo la llamada. Esta 

secuencia fue establecida a fin de determinar cuál operador era el 

responsable de realizar las consultas a la base de datos y enrutar 

correctamente la llamada. 

Respecto a las redes de servicios móviles, la industria acordó cambiar la 

identificación del terminal móvil por dos (02) números para cambiar el MIN 

(número de identificación móvil) a fin de implementar la portabilidad. Estos 

números son el MSISDN o MDN, que es el número de directorio móvil y el 

MSID, que es el identificador de estación móvil; de tal manera que el MSID 

puede asumir los formatos MIN o IMSI (identificador internacional de 

· estación móvil) que permite el roaming internacional. La diferencia entre

ambos es que el MSID no es un número portable, mientras que el MSISDN o

MDN se utiliza para la portabilidad, para enrutar y tasar las llamadas.

La FCC determinó que en el caso de redes del servicio de telefonía fija, los

operadores podrían recuperar los gastos de implementación de la

portabilidad numérica mediante dos cargos: a) cargos pagados por otras

empresas que utilizan la infraestructura de portabilidad de otros operadores

para procesar sus propias llamadas y, b) un cargo mensual a los abonados;

mientras que para el caso de redes de servicios móviles, los operadores

recuperarían los costos de implementación mediante un cargo a sus

clientes, el que se autorregularía debido a la competencia entre operadores,

debido a que los cobro y cargos no son regulados por la FCC en un mercado

tan competitivo como es el caso de los Estados Unidos.
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Finalmente, en el caso estadounidense se pueden advertir las siguientes 

observaciones: a) en el caso de portar su número de un operador móvil a 

otro, no necesariamente, el usuario se quedará con el terminal móvil, puesto 

que cada operador trabaja y opera con su propia tecnología, b) los contratos 

entre los operadores y los usuarios deberán ser respetados por estos 

últimos, pudiendo migrar a otro operador sólo una vez vencido el contrato 

suscrito con su operador y, c) al momento de portar un número de una red 

del servicio de telefonía fija a una red de servicios móviles, el usuario no 

pude optar por el operador de larga distancia que desea, sino que tendrá 

que usar el operador de larga distancia con el cual trabaja su operador de 

servicios móviles. 

2.3.6 El caso de América Latina 

Respecto a América Latina, hay países que han manifestado interés o han 

tomado la decisión de implementar la portabilidad numérica en sus 

mercados de telecomunicaciones, cada uno de acuerdo a su propia realidad 

y considerando los estudios costos vs. beneficios, tanto en las redes del 

servicio de telefonía fija como en las redes de servicios móviles. 

A continuación, la TABLA Nº 2.2 muestra una breve descripción de los 

avances y decisiones en algunos de estos países. 

TABLAN
º 

2.2 SITUACIÓN DE LA PN EN AMÉRICA LATINA 

PAIS SITUACIÓN 

COLOMBIA Se está estudiando su aplicación y medidas reglamentarias. 

MÉXICO Programada para el año 2008. 

BRASIL Programada para el año 2009. 

REPUBLICA 

DOMINICANA 
Programada para el año 2009. 

CHILE Se está estudiando su aplicación y medidas reglamentarias. 

PANAMÁ Se está estudiando su aplicación y medidas reglamentarias. 

PUERTO RICO Se implementó la portabilidad numérica el año 2006. 



CAPÍTULO 111 

ASPECTOS TÉCNICOS DE LA PORTABILIDAD NUMÉRICA 

En este capítulo se presenta un conjunto de arquitecturas de red y métodos genéricos de 

encaminamiento para portabilidad de números. 

Para soportar los métodos de encaminamiento identificados, es necesario perfeccionar 

los protocolos de señalización (al principio, no todos los métodos de encaminamiento ni 

arquitecturas serán soportados por los protocolos de señalización)9. 

3.1 Definiciones 1 º 

Precisaremos las siguientes definiciones para un mejor entendimiento de lo que se 

verá más adelante: 

• Proveedor de servicio donante: proveedor del servicio del cual se ha portado

inicialmente el número.

• Proveedor de servicio receptor: proveedor de servicio al que se porta el número.

• Número portado: número de abonado 11 al que se le ha aplicado la portabilidad

de números.

• Número de encaminamiento: número deducido y utilizado por la red para

enGaminar la llamada hacia un número portado.

• Número de servicio: número no geográfico atribuido a una categoría específica

de servicios.

• Red / Central donante: es la red / central en la que estaba situada el número

antes de ser portado.

• Red / Central de iniciación: red / central que solicita y obtiene la información de

encc;1minamiento para portabilidad de números.

• Red / Central de origen: red / central que atiende a un usuario final que empieza

la llamada. 

9 Es preciso seflalar que en el capitulo II se definieron los tipos de portabilidad numérica que son: portabilidad del
proveedor de servicio, portabilidad geográfica y portabilidad de servicio. 

lO Recomendaciones UIT-T Serie Q - Suplemento 3. 

11 
Ver Anexo A: El Sistema de Numeración en el Perú. 
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• Red / Central receptora: red/ central donde está situado el número después de

ser portardo.

• Red / central de tránsito: red / central intermediaria entre la red / central donante

y la red / central receptora.

• Titular de una serie de números: entidad responsable de la administración y

atribución de números pertenecientes a una serie dada.

• Punto de interconexión: punto de acceso entre dos (02) redes.

3.2 Objetivos 

Las descripciones técnicas relativas a la portabilidad de números deberían 

asegurar: 

• Flexibilidad de arquitectura: el conjunto de arquitecturas seleccionadas para

soportar la portabilidad de números debería otorgar a los operadores de red una

flexibilidad razonable en cuanto a la manera en que la arquitectura se aplica y,

el uso de equipos provenientes de múltiples vendedores.

• Transparencia: el mecanismo por el que se suministra la portabilidad debería

ser transparente tanto para clientes portados como no portados.

• Calidad de funcionamiento: el mecanismo por el cual se suministra la

portabilidad debería producir en la llamada una degradación mínima (o ninguna)

de la calidad de funcionamiento, en comparación con la que se ofrece para

números no portados. Ésto se refiere, tanto al período de espera después de

marcar como a la transmisión.

• Interconexión: Todos los operadores de red que ofrecen portabilidad en la

misma área geográfica deberían interconectarse, directamente o por medio de

una red de tránsito, y completar las llamadas. La opción entre interconexión

directa o en tránsito es una decisión de índole comercial.

3.3 Concatenación de tipos de portabilidad12

La concatenación de tipos de portabilidad puede tener consecuencias si el cliente 

desea volver a la fórmula original; por ejemplo, la portabilidad de proveedor del 

servicio seguida de una portabilidad de localización puede hacer imposible para el 

cliente volver al proveedor de servicio donante, ya que el donante puede no ofrecer 

12 . 
Recomendac1ones UIT-T Serie Q - Suplemento 3. 
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el mismo grado de portabilidad de localización en todo el dominio como el 

proveedor de servicio receptor (es decir, no es posible volver al proveedor donante, 

ya que es imposible revertir el servicio). La TABLANº 3.1 muestra un resumen de la 

aplicabilidad de los tipos de portabilidad. 

TABLANº 3.1 APLICABILIDAD DE LOS TIPOS DE PORTABILIDAD 

Ámbito de los números 

Tipo de portabilidad Geográfico No geográfico 

Proveedor de Servicio Aplica Aplica 

Geográfica Aplica No aplica (*) 

Servicio Aplica (**) Aplica (**) 

(*) Estos números no poseen información sobre la ubicación. 

(**) Autorizado únicamente cuando se cumplen las condiciones de tarificación y 

reglamentación. 

3.4 Dominios de portabilidad de números 

Al examinar la portabilidad de números es útil considerar los dominios a los que se 

aplica. Además del dominio de portabilidad (alcance de la portabilidad), hay otro 

dominio denominado de encaminamiento, que describe la parte de la o las redes 

capaz de reconocer a un número como portado y encaminarlo como tal. 

En la Fig. 3.1 se tiene: 

• El área "P" es el dominio en el cual es posible portar un número.

• El área "R" es la parte de la red que reconoce a un número como portado y

efectúa las acciones correspondientes 
13

.

• El área "W" describe el resto de la red de telecomunicaciones, donde no es

posible detectar que el número ha sido portado y, por consiguiente, el

encaminamiento debe seguir los procedimientos habituales.

Para portabilidad de localización y/o de servicio, probablemente el dominio "R" sea 

el ámbito de la red de un solo operador. 

13 
Para la portabilidad en la red fija, este dominio del E::ncaminamiento podrla perfectamente incluir a redes móviles. 



Fig. 3.1 Dominios de la portabilidad de números 

3.5 Manera genérica de cómo se produce la portabilidad numérica 
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La descripción de la portabilidad de números involucra a varias entidades como se 

aprecia en la Fig. 3.2. La información relativa a la portabilidad de números se 

transmite entre dichas entidades por medio de un número de encaminamiento. 

LI,m.,:b O!ltl:u .. (do 
le, l::Uu. dt dim12 e-dooo,rod)\ 

P:imei·¡,,.-.odoi" 
pro,:e:-;.:,d!en:,..-lrin,l,ll�.J:. 
b:\';..,dc en di;i':oo r.::..��fu,; 

' 1 

: iud di ttili:ito [ 
: (cpt.\lrtoi : 
1 

' 

1 

1 

: /
-... ¡ 

/ ------�------------' 
/ \ 

!>i;i.;n::bp,.�o 6el p:oceN 
.ie flr� .. '\ll"nento. bx-,.;J◊ 

e un mUl)�'C'I de 
ei1.;:n:::!.u.m.,:nt.:1 

r111,:c-:-ic-n 

Fig 3.2 Marco conceptual para llamadas entrantes 

Observando la información contenida en el número de encaminamiento, pueden 

identificarse dos casos diferentes: número de encaminamiento completo y número 

de encaminamiento parcial. 

En el caso de portabilidad de números geográficos, el número de encaminamiento 

completo significa que el número de encaminamiento obtenido por la central de 

iniciación contiene suficiente información para encaminar la llamada a la central 

receptora. Análogamente, el número de encaminamiento parcial significa que el 
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número de encaminamiento obtenido por la central de iniciación no contiene 

suficiente información para encaminar la llamada a la central receptora. De ahí la 

necesidad de consultas subsiguientes, que pueden tener lugar en la red de tránsito 

o en la red receptora, para obtener la información que se necesita para completar la

llamada. 

En el caso de portabilidad de números no geográficos, la distinción entre número de 

encaminamiento completo y número de encaminamiento parcial es menos 

importante. De hecho, el número de encaminamiento obtenido por la central de 

iniciación está destinado a identificar, no a una central específica sino solamente a 

la empresa concesionaria responsable de la prestación del servicio asociado al 

número no geográfico. En tal caso, podemos suponer que el número de 

encaminamiento es siempre un número de encaminamiento completo. En la Fig. 3.3 

se puede observar cómo se desarrolla una llamada en un ambiente con PN. 

(2) ACQ 8=919-460-1000

o 
o 
o 

(!) 
... 

( 3 ) Consulto (B) 

( 5) Respuest, (RN+B) 

d, -----------
� 

C) 

11 
al 

( 6) Estobloclmionto Llomodo 

( 4 ) Se obtiene 

Información de 
enrutamlento (RN) 

( 7 ) Estobleclmlonto 
Llomodo 

(8) Establecimiento de llamada normal 

Usuario A 

PSTN: Reil de Telefonia Pl1hllc,1 Conn1111.1d,1. 
SSP: Punto de Conm11t,1cióo (!el Se1vido. 
BOPN: Base de cl,"'ltos 1le Pllrt;'lhllld,,d N11mé1lc,1. 
RH: NúnHHO dG encamlnaunlento. 
B: Número de obon,1do 4lel 11s1i.1do B. 

Usuario B 

Fig. 3.3 Flujo de llamada típico en un ambiente de PN 

3.6 Tipos de enrutamiento según la técnica de implementación a usar 

Existen dos (02) tipos de enrutamiento. Las siguientes técnicas serán descritas y 

detalladas en el numeral 3.7. 

3.6.1 Enrutamiento indirecto 
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En la Fig. 3.4 se aprecia de manera genérica el enrutamiento indirecto. Las 

técnicas que usan este enrutamiento son: 

• Reenvío de llamadas ("Call Forwarding").

• Enrutamiento hacia adelante ("Onward routing").

• Devolución de llamadas ("Return to Pivot" o "Call Dropback").

• Consulta tras liberación ("Query on Release").

Red 
Donante 1. Enrutamlento lnlclal ...----" 

de la llamada
_,.,,.,,.

..,.,..
_,,.,__...-

_,,.,,,,.,. 
1 r 2. Consult¡i 1 

R&d 
Origen 

Servidor PN: Mantiene la base de datos de PN. 

BOPN-0: Base de datos de portabilidad de número operativo, 
usado por los operadores para enrutar las llamadas. 

1 3. Respuesta 

:;a-�

r.

,,,,,,�·

s .•.• ¡i¡¡;·�:t!l!�;¡�� 

Fig. 3.4 Enrutamiento indirecto 

3.6.2 Enrutamiento directo 

4. Enrutamienlo 

final llamada 

En la Fig. 3.5 se aprecia de manera genérica el enrutamiento directo. La 

técnica que usa este enrutamiento es: 

• Consulta de todas las llamadas ("AII Call Query").

'•« . . ,)· 
-�_

mulam,enlo llamaaa 
. ,. ,  

Servidor PN: Mantiene la base d e  datos d e  PN. 

BDPN-O: Base de datos de portabilidad de número operativo, 
usado por los operadores para enrutar las llamadas. 

Fig. 3.5 Enrutamiento directo 

Ha transferido 

al Usuario 
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3. 7 Técnicas de implementación para portabilidad numérica 14 

14 

Ahora procederemos a explicar y detallar el funcionamiento de cada una de ellas: 

3. 7 .1 Reenvío de llamadas

En esta técnica, la red donante mantiene la información de portabilidad, es 

decir, la dirección completa hacia la central receptora para los números 

portados y reencamina las llamadas entrantes hacia éstos directamente 

hacia la red receptora. 

Esta técnica utiliza las funcionalidades ya existentes en las centrales de 

conmutación, mediante las que es posible reencaminar una llamada entrante 

hacia otro destino preseleccionado (un segundo número). 

Su implementación es rápida, sencilla y económica a corto plazo, pero 

significa un uso intensivo de los recursos de las redes. 

De la Fig. 3.6 podemos apreciar la forma en que funciona esta técnica. 

1. R•d de origen lntent.a es1'.1bleeer un.:a l1.:am:id.1 h:ael.:a 
•I usu,ulo B uundo tndueclonu ulstentu. 

Reo 
Origen 

Base de Datos 
de PN 

°::�)---� 
2. Red don:mte consult3 un.:a Base dt O:itos de PN 

p.u:a determln:ir l.1 nuev.i ublc.-clón del usu,nlo B. 

3. Red don.mte 1nrut,1 l:i 
ll.im:ad3 h.:ael.1 l.:a red 
receptor�. 

Usuano··s· Usuarlo"A" 

. ·-)
Red G:· 

Fig. 3.6 Funcionamiento de la técnica de reenvío de llamadas 

Las llamadas que se generan desde la red origen van inicialmente hacia la 

red donante como consecuencia del análisis de los dígitos, ésta al recibir la 

llamada establece que el número fue portado y, con la información que ésta 

posee acerca de la nueva ubicación del mismo, transfiere la llamada hacia la 

central receptora. 

Es necesario precisar cuáles deberán ser las funcionalidades adicionales que deberán realizar las empresas en materia 

de sef\alización, precisando la información mínima que deberá ser remitida para el correcto encaminamiento de las 
comunicaciones, por ejemplo: prefijo que permita identificar la red donante, la red de destino, entre otros. 



21 

Por otro lado, pueden intervenir centrales de tránsito entre la red origen y la 

red donante y/o entre la red donante y la red receptora, como se muestra en 

la Fig. 3.7. 

de tr:Ílliiro (B) R,,d R,,ceptDn 

I= =�! 

Fig. 3.7 Esquema general de la técnica de reenvío de llamadas 

En la Fig. 3.8, la red origen encamina la llamada hacia la red donante, la 

cual detecta que el número llamado ha sido portado, por tanto, efectúa una 

indagación a la Base de Datos de números portados, obteniendo un 

segundo número, el cual se usa para encaminar la llamada hacia la red 

receptora y su respectiva central. Cabe precisar que la red donante es la red 

de iniciación. 

Red orhJen 

Usue,1o"'A. 

Red de 
tránsito 

Usuario A 
llama a 

Usuario B 

B » C 

RED 

DOIIAIITE 

Ilota: Se usa un segundo número e. 

Red de 

tr,111sito 

Red receptora 

Usuario ··•: ... 

Fig. 3.8 Proceso de la técnica de reenvío de llamadas 

3.7.2 Enrutamiento hacia delante 

Esta técnica es una variante de la anterior, con excepción que ésta NO 

utiliza las funcionalidades ya existentes en las centrales de conmutación, 
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sino que el número de abonado se descifra completamente y la llamada se 

enruta con un prefijo de portabilidad o un código. 

A continuación, la Fig. 3.9 muestra como la red origen enruta la llamada 

hacia la red donante como consecuencia del análisis de los dígitos, y en la 

central donante se realiza el proceso de desvío hacia la nueva posición del 

abonado. Esta técnica implica un uso más eficiente de la numeración 

aunque se mantiene el uso intensivo de los enlaces con la red de tránsito. 

Su implementación es sencilla y económica a corto plazo, e igualmente cabe 

precisar que la red donante es la red de iniciación. 

Red ori!Jen 

Usu8tlo"A" 

Red de 
1ránsito 

Usuario A 
llama,1 

Usuario B 

B >) Prefijo + B 

RED 
DOIIAIHE 

Red de 

tránsito 
� 

Red rece1>torn 

Usuario" B'' 

Fig. 3.9 Proceso de la técnica de enrutamiento hacia delante 

3. 7 .3 Devolución de llamadas

Esta técnica es una evolución de las anteriores, e igualmente es la red 

donante la que mantiene la información de portabilidad, es decir, la dirección 

completa hacia la central receptora para los números portados (red donante 

hace consulta a la base de datos de PN), pero a diferencia de las anteriores 

técnicas, la red donante no reencamina las llamadas directamente hacia la 

red receptora, sino que retorna a la red de tránsito (red ubicada entre la red 

de origen y la red donante) o hacia la red de origen (si es que no hubiese red 

de tránsito entre la red de origen y la red donante), y es una de estas últimas 

la que encamina, con la información obtenida de la red donante, la llamada 

hacia la red receptora. 

Es decir, el número de abonado se descifra completamente en la central 

donante y la llamada se enruta con un prefijo de portabilidad o un código, 

colocados en el mensaje de liberación. En la Fig. 3.1 O se muestra un 

escenario sin redes de tránsito. 



1. Recl •le 01i9en intent,1 est,1hlecer 
1mi1 llamad,, al usuario B usando 
tiaducciones existentes. 
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tle PN f>cllt\ tletenninar l,1 nuevíl 
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Fig. 3.10 Funcionamiento de la técnica de retorno al pivote 
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Asimismo, cabe indicar que en la práctica pueden existir redes de tránsito, 

como el Camino 1 de la Fig: 3.11. 

Abonado llam.1111e 

Red o redes 

Redo�cks 
ele rránsiro (B) 

Red donante 

Red Receptora 

Fig. 3.11 Esquema general de la técnica de retorno al pivote 

En la Fig. 3.12 se muestra el proceso para esta técnica. 
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Fig. 3.12 Proceso de la técnica de devolución de llamadas 
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Se debe considerar que este método conlleva mayor procesamiento, y a 

diferencia de las anteriores técnicas, es posible que no todas las centrales 

estén habilitadas para esta facilidad, e igualmente cabe precisar que la red 

donante es la red de iniciación. 

3.7.4 Consulta tras liberación 

Esta técnica consiste en que la red anterior a la red donante sea la que 

empieza las acciones de PN, es decir, consulte la base de datos cuando 

reciba un mensaje de liberación. 

A diferencia de las técnicas antes mencionadas, ésta es más avanzada y 

estable en el tiempo (solución a largo plazo), y considera la incorporación de 

herramientas y funcionalidades de red inteligente. 

En la Fig. 3.13 se observa que una vez liberada la llamada por la red 

donante (que ha detectado que el número ha sido portado), ésta regresa 

hacia la red origen (considerando que en el gráfico no existen redes de 

tránsito), la que debe contar con capacidades de red inteligente para que 

realice la consulta a la base de datos (en este caso es la red de origen la red 

de iniciación) y pueda encaminar la llamada hacia la red receptora con la 

información obtenida. 

1. Red Origen intenta establecer 
una llamada al usuario B 
usando traducciones 
existentes 

usuarlo"A" 

---

R d ) 
2. Red Donante responde con 

D 
e 

I un mensaje "Release· y "Portado" onan e 
--

3. Red Origen consulta un Banco de 
Datos PN para determinar la nueva 
locallzaclón del usuario B 

:---) , Receptora 
---

4. Red Origen re-origina una llamada 
a la Red Receptora 

Usuario ·e· 

Fig. 3.13 Funcionamiento de la técnica consulta tras liberación 

Cabe precisar que en la práctica pueden existir centrales de tránsito, como 

se muestra en la Fig. 3.14. Asimismo, de la misma Figura podemos apreciar 

que ya no es la red donante la que hace la consulta a la base de datos, sino 

la red de tránsito A, la cual sería en este caso la red de iniciación. El Camino 
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1 de la referida Figura es válido sino existe conexión directa entre la red de 

tránsito A y la red receptora. 

Abonado lla1mnte 

1= �=: 1 
Red o redes 

d, tránsito (B) Red Receptora 

Fig. 3.14 Esquema general de la técnica de consulta tras liberación 

También puede suceder que la red de tránsito A no tenga las capacidades 

de red inteligente para efectuar la consulta a la base de datos, por lo que, en 

ese caso, la llamada regresaría de la red de tránsito A hacia la red de origen 

(que debe tener capacidades de red inteligente) a fin de que esta última 

haga la consulta a la Base de Datos y con esa información encamine la 

llamada hacia la red receptora. 

Es preciso señalar que en esta técnica se consulta a la base de datos sólo 

en el caso de números portados, por tanto, existe un retardo en la marcación 

de éstos comparado con números no portados. 

3.7.5 Consulta de todas las llamadas 

Esta técnica se diferencia de las otras en que la red origen tiene acceso a la 

Base de Dato de PN con la dirección completa de la central receptora. 

En esta técnica, antes de realizar cualquier encaminamiento, la red origen 

consulta a la Base de Datos (la red origen se configura como la red de 

iniciación), de tal manera que, en el caso de que el número haya sido 

portado, se enruta la llamada directamente hacia la red receptora, sin que la 

red donante intervenga en la gestión. En la Fig. 3.15 se muestra un 

escenario que no tiene redes de tránsito entre la red origen y la red 

receptora, a manera de ilustración para ver cómo funciona la técnica de 

consulta de todas las llamadas o Ali Call Query. 



1. Red "Origen" realiza 
consultas a la BDPN 
para todas las llamadas 
(Ali Call Ouery) 

-�
Red 

Donante 

2. Red Origen consulta un Banco 

� 

de Datos PN para determinar la 

�
'
::� 

nueva localización de usuario B 

@�� �Red Origen enruta la llamada � 
a la Red Receptora 

Usuario "A" 
.,..,...---� 

Usuario "B" 

f 
. 

Red ) 

��

Fig. 3.15 Funcionamiento de la técnica consulta de todas las llamadas 
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En un esquema más general, tal vez se necesite más de una consulta a la 

base de datos cuando no haya información suficiente para encaminar la 

llamada hacia la red receptora. Asimismo, en la Fig. 3.16 se muestra un 

escenario con centrales de tránsito. 

1- Cvnwl 1
· -- Camino2 

Red Receptora 

Fig. 3.16 Esquema general de la técnica consulta de todas las llamadas 

Es preciso señalar que esta técnica no es económica en un escenario con 

pocos números portados, pero si en un escenario con mucho tráfico de 

portabilidad, siendo una técnica estable en el tiempo, y en la cual los 

números portados y no portados reciben el mismo trato. 

Una variante a esta técnica es que la red o central de tránsito sea la que 

realice la consulta a la Base de Datos de PN, en lugar de la red de origen, 

pero sin pasar por la red donante. 



3.8 Manejo de base de datos 
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Respecto al manejo de la Base de Datos tenemos dos arquitecturas posibles, que 

describiremos a continuación: 

3.8.1 Arquitectura distribuida 

En este tipo de arquitectura, el flujo de información ocurre directamente 

entre operadores sin un repositorio central. Las técnicas Call Forwarding, 

Onward Routing y Call Dropback usan este tipo de arquitectura. 

En este esquema existe la obligatoriedad que cada empresa concesionaria 

mantenga algún sistema formal de comunicación que garantice la constante 

actualización de las bases de datos individuales y el adecuado tratamiento 

de cada uno de los procesos de portabilidad. En la Fig. 3.17 se muestra la 

citada arquitectura. 

Arquitectura Distribuída 

Operador 1 .,.,. ___ ., 1 Operador 2
BOPN BOPN 

Operador N 1•
◄
--.,_,�

1
operador N+1

BOPN BDPN 

DONDE: 

BDPN es Bese de Datos de Portabilidad Numérica 

Fig. 3.17 Arquitectura distribuida sobre manejo de base de datos 

3.8.2 Arquitectura centralizada 

En este tipo de arquitectura, el flujo de información ocurre entre el repositorio 

central de información y los diferentes operadores. Las técnicas Query on 

Release y AII Call Query usan este tipo de arquitectura. 

Para que este esquema sea eficiente, se debe determinar una entidad, 

cornúnmente denominada "Entidad de referencia", la cual se debe encargar 

de llevar un registro tanto de los números portados como de cada una de las 
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transacciones o mensajes que intercambian los operadores para hacer 

efectivo un proceso de portabilidad. 

En este escenario las empresas concesionarias están en la obligación de 

conectarse (física o virtualmente) a la base de datos centralizada y actualizar 

sus sistemas internos, como se aprecia en la Fig. 3.18. 

Arquitectura Centralizada 

Operador 1· 
BDPN 

DONDE: 

BDPN es Base de Datos de Portabilidad Numérica 

Fig. 3.18 Arquitectura centralizada sobre manejo de base de datos 

3.9 Diferencias entre las técnicas de implementación de portabilidad numérica 

�·' l 

A continuación se muestra la TABLA Nº 3.2 con un resumen de las diferencias más 

resaltantes entre las cinco (05) técnicas de implementación para la PN: 

TABLA N
º 

3.2 DIFERENCIAS ENTRE LAS TÉCNICAS DE PN 

VENTAJAS DESVENTAJAS 

• Penaliza al operador donante.

• Dependencia de recursos de terceros.

• Gestión de fallas compleja.

• Implementación rápida con bajo costo.

CALL: F.ORWARDING • Uso de funcionalidades ya existentes.

• Uso ineficiente de recursos de numeración

(segundo número).

• Todas las redes la pueden implementar.

• Implementación rápida con bajo costo.

ONWÁRD R<;)UTING 
• No usa un segundo número.

• Todas las redes la pueden implementar.

• Calling Line ldentify (CLI) correcto.

• Posibles inconvenientes de tarificación en

la modalidad prepago.

• Calling Line ldentify (CLI) erróneo.

• Utiliza enlaces con la red de tránsito.

• Penaliza al operador donante.

• Dependencia de recursos de terceros.

• Gestión de fallas compleja.

• Posibles inconvenientes de tarificación en

la modalidad prepago.

• Utiliza enlaces con la red de tránsito .



CALl- DROPB�CK 

• Implementación rápida con bajo costo.

• No usa un segundo número.

• Calling Une ldentify (CU) correcto.

• No utiliza enlaces con la red de tránsito.

• Método óptimo en calidad ofrecida para

poco tráfico de PN.

• Minimiza el número de consultas (sólo

QUERY'ON RELEASE números portados).

, ALL CÁLL QUERY 

• Facilita la actualización instantánea de la

información de PN.

• No utiliza enlaces con la red de tránsito.

• Administración de base de datos más 

sencilla.

• Método óptimo en cuanto a la calidad

ofrecida para mucho tráfico de PN.

• Mayor independencia de recursos de 

terceros (red donante no interviene).

• Permite que el control de establecimiento

de llamada se mantenga en la red origen.

• No utiliza enlaces con la red de tránsito.

3.1 O Tendencias en el mundo 
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• Penaliza al operador donante.

• Dependencia de recursos de terceros.

• Gestión de fallas compleja.

• Posibles inconvenientes de tarificación en

la modalidad prepago.

• Es posible que no todas las centrales la

puedan implementar.

• Implementación a largo plazo.

• Posibles inconvenientes de tarificación en 

la modalidad prepago.

• Aumento del tiempo necesario para

establecer la llamada "portada" en

comparación con las llamadas "no

portadas".

• Implementación a largo plazo.

• Se hacen consultas para números que

finalmente no serán portados.

• No es económico en un ambiente para

pocos números portados.

En la TABLA Nº 3.3 podemos observar cuáles son las tendencias respecto a las 

diferentes técnicas de implementación para la portabilidad numérica en el mundo: 

•( ,., 

TABLAN
º 

3.3 TENDENCIAS DE LA PN EN EL MUNDO 

� 

.· CALL FORWARDING "· ALL CALL QUERY · 
'' 

- Australia

- Francia

- Irlanda

- Italia

- Singapur

- Reino Unido

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Bélgica 

Dinamarca 

Finlandia 

Alemania 

Hong Kong 

Holanda 

Noruega 

España 

Suecia 

Suiza 

.· ' 
( 

Estados Unidos 
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La técnica AII Call Query también ha sido adoptada por México y Brasil para 

implementar la portabilidad numérica en sus mercados, proyectada para los años 

2008 y 2009 respectivamente. 



CAPÍTULO IV 

INTRODUCCIÓN DE LA PORTABILIDAD NUMÉRICA EN EL MERCADO 

PERUANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

4.1 Situación general de las telecomunicaciones en el Perú 

El sector de las telecomunicaciones en el Perú ha sufrido grandes cambios desde la 

década de los 90. En 1994, con la privatización de la empresas públicas de 

telecomunicaciones y luego, en 1998, con la apertura del mercado de las 

telecomunicaciones. 

Asimismo, aparecieron nuevos servicios, como los servicios móviles, internet, 

televisión por cable, entre otros, los mismos que operaron en un régimen de libre 

competencia, a diferencia del servicio de telefonía fija local y de larga distancia, que 

recién a partir del año 1998 se abrió la posibilidad al ingreso de nuevos operadores. 

Como resultado de ello, las telecomunicaciones han alcanzado un notable 

desempeño, caracterizado por la introducción de nuevos y mejores servicios, 

menores tarifas, mayores inversiones, una cobertura más extensa, y de acuerdo a 

estos datos podemos observar la Fig. 4.1 que resume y consolida el crecimiento y 

evolución de las telecomunicaciones en el mercado peruano en los últimos años. 

¡¡ 

.ü 

·e 

� 

100% 

60% 

60'/4. 

40% 

20% 

0% ----

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

-20% 

-w- Tele!onr� fija ---Telefonía mólil -l'nteme! __.,_ Cable -"""·-Tt,ps 

Fuente: Empresas operadoras 

2006 

Fig. 4.1 Crecimiento del mercado peruano de las telecomunicaciones · 
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A continuación se realizará una descripción de la situación del servicio de telefonía 

fija y de los servicios móviles en el Perú. Los datos mostrados a continuación están 

actualizados al segundo trimestre del año 200716
. 

4.2.1 Servicio de telefonía fija local 

Debe entenderse en el presente trabajo que cuando se hace referencia al 

servicio de telefonía fija local, es únicamente en la modalidad de abonados. 

En ese sentido, se tienen los siguientes operadores o concesionarios 

respecto al servicio de telefonía fija local17
, detallados en la TABLA Nº 4.1. 

TABLANº 4.1 CONCESIONARIOS DEL SERVICIO 

DE TELEFONÍA FIJA LOCAL 

Nº CONCESIONARIO AREA DE CONCESION 

01 Telefónica del Perú S.A.A. A nivel nacional 

Lima y Callao, Arequipa, 

02 Telmex Perú S.A. Cajamarca, La Libertad, 

Lambayeque, Piura y Cusco 

03 Telefónica Móviles S.A. Opto. Lima y prov. Callao 

Lima y Callao, Ancash, lea, 

04 Millicom Perú S.A. Arequipa, La Libertad, Piura, 

Lambayeque y Tacna 

05 Americatel Perú S.A. 
Lima y Callao, Arequipa, lea, 

Lambayeque y La Libertad 

06 Compañía Telefónica Andina S.A. Lima y Callao 

07 
lnfoductos y Telecomunicaciones del 

Lima y Callao 
Perú S.A. 

08 lmpsat Perú S.A. Lima y Callao 

09 Convergía Telecom S.A. Lima y Callao, Paseo 

Nota: No se han considerado los concesionarios en áreas rurales ni los que aun no operan el servicio. 

Fuente: Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

Respecto al servicio de telefonía fija local se hará un breve análisis, toda vez 

que no es materia de estudio del presente trabajo. 

16 
Datos estadísticos obtenidos de la página web del OSIPTEL. 

17 
Ver Anexo B: Datos Estadlsticos Detallados de los Servicios de Telefonla Fija Local y Móviles. 
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De la Fig. 4.2 se observa que la cantidad de líneas instaladas como la 

cantidad de líneas en servicio a nivel nacional representan un mercado poco 

dinámico, toda vez que presentan un incremento bastante discreto. 

3,000,000 ···································································•·······•·•·· 

VI 2,500,000 
ci: 

z 
:i 2,000,000 
w 

--

- INSTALADAS 

·-EN SERVICIO 
ffi 1,500,000 

---•····· ......................... ............................ _ ........ --·-¡ 
z 1,000,000 

500,000 ·-------------------·--.. ----------·-----------·----·------·--·-----------------l 

"' "' r-- o:: a, o o N (") .... "' "' r--

a, a, a, a, a, a, o o o o o o � e;,� � � � � � o o o o o o o e: 
N N N N N N N "' ::, 

::; -, 

Af:JOS 

Fig. 4.2 Evolución del número de líneas del servicio 

de telefonía fija local a nivel nacional 

A continuación se muestra una tabla con los detalles de la distribución del 

mercado del servicio de telefonía fija respecto a cada operador 

TABLANº 4.2 LÍNEAS EN SERVICIO POR EMPRESA DEL 

SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA LOCAL18 

líneas en Se1vicio 

.Arnericatel Perú S.A. 

Gilat To Home Perú SA 

lmpsat Perú S.A. 

lnfoductos y Telecomunicaciones 

Mi111com Perú S A 

Telefónica Móviles S.A. 

Telefónica del Perú S AA. 

T elmex Perú S A 

Total PelÚ 

18 Datos al segundo trimestre del al'\o 2007. Ver anexo B.

Jun.07 Porcentaje ("/4) 

6,163 0.24692 

714 0.02861 

4,537 0.18177 

1,439 0.05765 

31 0.00124 

116,617 4.67224 

2,337,926 93.66867 

28,526 1.14289 

2,495,953 
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Por otro lado, la Fig. 4.3 muestra la evolución de la densidad de líneas del 

servicio de telefonía fija a nivel nacional a partir del año 1998. Se cuenta con 

una teledensidad de 10.58 líneas instaladas por cada 100 habitantes y, 9.04 

líneas en servicio por cada 100 habitantes a nivel nacional 19
. 

12.00 �-----------� en 

� 10.00 

� 8.00 
o 
o 

< 6.00 o

� 4.00 
o. 
en 
� 2.00 

·:::;

0.00 
<X) 
cr, 
cr, 

cr, o ...
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'5:
o 
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N N N N N "' ::, 

� ...., 

AÑOS 

- INSTALADAS

- EN SERVICIO

Fig. 4.3 Evolución de la teledensidad del servicio 

de telefonía fija local a nivel nacional 

4.2.2 Servicios móviles 

El mercado de los servicios móviles cuenta con un mayor dinamismo con 

respecto al mercado del servicio de telefonía fija, como lo podemos 

comprobar con los datos estadísticos20 que mostraremos a continuación, por 

lo que se desarrollará en detalle, considerando además que es materia de 

estudio del presente trabajo. 

Los operadores o concesionarios que ofrecen servicios públicos móviles 

(telefonía móvil, PCS21 y troncalizado) son los que se muestran en la TABLA 

Nº 4.3 (No se han considerado los operadores del servicio móvil por satélite, 

toda vez que no tienen mayor presencia en el mercado peruano de las 

telecomunicaciones). 

19 
Datos obtenidos del Anexo B. 

20 
Ver Anexo B: Datos Estadlsticos Detallados de los Servicios de Telefonla Fija Local y Móviles. 

21 
PCS: Personal Communications System (Sistema de Comunicaciones Personales). 
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TABLANº 4.3 CONCESIONARIOS DE SERVICIOS MÓVILES 

NOMBRES AREA DE 
CONCESIONARIO SERVICIO 

CONCESIÓN ANTERIORES 
:,Y 

Telefonía 
CPT S.A. 

Móvil 

Telefonía 
Entel Perú S.A. 

Móvil 

Telefónica Móviles Telefonía A nivel 
Bellsouth Perú S.A. 

S.A. Móvil nacional 

Comunicaciones Telefonía 

Móviles del Perú S.A. Móvil 

Telefonía 
Telefónica Móviles S.A. 

Móvil 

TIM Perú S.A.C. PCS 

América Móvil Perú Amov Peru S.A. PCS A nível 

S.A.C. América Móvil Perú nacional 
PCS 

S.A.C. 

Lima y Callao, 

Ancash, lea, 

Nextel del Perú S.A. Nextel del Perú S.A. Troncal izado La Libertad, 

Piura, Tumbes 

y Lambayeque 
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La Fig. 4.4 muestra la evolución del número de líneas de los servicios 

móviles, pudiendo observar que crece casi "exponencialmente". 
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-Líneas en

Servicio

Fig. 4.4 Evolución del número de líneas de los 

servicios móviles a nivel nacional 
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También podemos apreciar de la Fig. 4.5 la evolución del número de líneas 

desagregada por empresa, concluyendo que la empresa que tiene mayor 

presencia en el mercado peruano es Telefónica Móviles S.A., seguido de 

América Móvil Perú S.A.C. (CLARO). 

7,000,000 
o 

� 6,000,000 
w 

V) 

¡¡j 5,000,000 
V) 

� 4,000,000 
':J 
� 3,000,000 

� 2,000,000 
.::, 

1,000,000 

-Telefónica Móviles 

-Nextel 

-Claro/TIM 

Fig. 4.5 Evolución del número de líneas de los 

servicios móviles por empresa a nivel nacional 

Asimismo, de la apreciación de la TABLA N º 4.4, podemos precisar que en 

el segundo trimestre del año 2007 se cuenta con 12 067 062 líneas en 

servicio a nivel nacional, lo que representa un incremento del 22.84% con 

respecto del primer trimestre del año 2007, en donde se contaba con 

aproximadamente 9 823 002 líneas en servicio a nivel nacional. 

Por otro lado, del mismo cuadro podemos ver que el departamento de Lima 

es el que concentra la mayor cantidad de líneas de los servicios móviles, 

representando el 55.83% del total de líneas en servicio a nivel nacional, 

seguido de los departamentos de Arequipa, La Libertad y Piura, cada uno 

con 704 324 líneas, 637 799 líneas y 482 544 líneas, lo cual representa un 

5.84%, 5.29% y 3.99% del total de líneas en servicio a nivel nacional, 

respectivamente. 

Finalmente, es del caso mencionar que el departamento con menor número 

de líneas en servicio es Huancavelica que cuenta con 19 550 líneas, lo cual 

significa el 0.16% del total de líneas en servicio a nivel nacional. 



Líneas en Servicio por departamento 

► 

1994 1955 1996 19!17 1!198 19!19 2001) 2001 2002 2003 2004 2005 2006 mar�7 jun�7 r 

·.11mazonas 2.097 5.458 
► 

10.512 22.007 27.818 36.936 
z 

.Ancash 52.967 76.109 112.382 199.554 234.964 302.425 o 

'.Apurimac 3.535 7.725 14.322 29.496 36.440 48.227 :s.. 
Arequipa 154.912 196.317 305.259 504.953 571.167 704.324 

z 
Ayacucho 9.671 20.197 31.840 73.031 90.998 124.268 C· 

Cajamarca 37.639 58173 79.416 154.775 184.707 238.519 
s: 
m 

Cusco 53.088 77.497 119.301 218.709 256.102 321.528 o :::o

m o 
. Huancavelica 774 2.079 4.444 11.648 14.577 19.550 r o 

Huánuco 10.609 21.750 35.454 68.762 81.376 103.865 o m
(/) r 

lea 50.774 84.054 143.165 246.097 276.874 350.377 
(/) z 

.Junín 49.820 73.668 116.822 222.278 256.450 341.942 m m 
:::o )> 

La Libertad 146.558 189.036 254.580 436.301 505.804 637.799 < (/) 

Lambayeque 82.238 115.724 171.712 303.933 356.989 454.563 o m

o z
Lima y Callao 2.039.430 2.795.351 3.597.193 5.203.601 5.658.070 6.736.792 (/) (/) 

!.nreto 19.965 32.028 46.684 81.025 93.886 121.084 s: 
m
:::o

Madre de Dios 1.444 3.242 8.656 23.074 28.202 34.547 O· < 
< 

oMoquegua 13.027 24.332 42.060 73.378 83.17� 101.356 r 
m o 

Paseo 2.628 6.350 11.968 31.518 38.515 53.504 (/) 
"U 

Piura 82.502 123.170 184.517 315.724 374.801 482.544 o 

Puno 37.699 58.295 95.854 203.21 O 249.343 335.700 
:::o 

o 
San Martín 6.762 14.382 26.862 62.588 79.109 106.488 m 

Tacna 50.833 61.674 91.882 
"U 

145.284 162.826 203.625 )> 

Tumbes 9.932 22.001 39.287 67.645 76.191 96.969 
--i 

Ucayali 11.439 23.346 39.184 73.888 84.614 110.130 )> 
s: 

Total Perú 52.000 75.397 201.895 435.706 736.294 1.045.710 1.339.667 1.793.284 2.306.943 2.930.343 4.092.558 5.583.356 8.772.479 9.823.002 12.067.062 m 

Fuente: Empresas operadoras. 
z 
--i 

Nota: Hasta el año 2002 no se �enen los datos exactos desagregados por departamento, razón por la cual las casillas correspondien1es se encuentran vacías. o 

(.;_) 

-.J 



: Densidad por departamento 

Lineas por cada 1 oo habitan1es 
-

1994 / 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003· 2004 2005 2006 Mar-37 ·,:Juri-07 

Amazonas 0.48 1.23 2.59 5.32 6.70 8.88 

·ftncash 4.68 6.68 10.39 18.43 21.71 27.94 > 

Apurimac 0.74 1.62 3.29 6.74 8.32 11.00 m 

o r

Nequipa 13.83 17.43 25.71 42.45 47.88 58.88 m > 
-o z 

Ayacucho 1.71 3.53 4.94 10.99 13.65 18.57 )> o 

Cajamarca 2.47 3.83 5.61 10.92 13.02 16.79 
:::o � 

)> 
C1I 

CUsco 4.31 6.26 9.78 17.95 20.99 26.31 
s: o 

Huancavefica 0.17 0.45 0.96 2.48 3.10 4.14 m m 

Huánuco 
z z 1.28 2.61 4.66 8.95 10.58 13.48 --1 (/) 

lea 7.21 11.85 20.67 34.94 39.21 49.50 o 
o 

Junín 
o )> 3.93 5.78 10.28 18.77 21.64 28.84 m o 

La Libertad 9.52 12.19 15.89 27.18 31.47 39.63 r 
o 

o 
Lambayeque 7.24 10.14 15.11 26.79 31.39 39.89 (/) 

m 

(/) Lima y Gallao 23.30 31.68 40.05 57.45 62.36 74.13 
m z 

Lore1o 2.16 3.44 5.07 8.63 9.95 12.78 :::o m 

< )> 
Madre de Dios 1.39 3.09 9.04 22.00 26.74 32.58 

o 
(/) 

m Moquegua 8.04 14.86 25.37 43.89 49.59 60.21 o z

Paseo 0.96 2.29 4.31 11.28 13.75 19.04 (/) 
(/) 

Piura 4.93 7.31 10.87 18.52 21.92 28.15 
s: m 

:::o 

Puno 2.92 4.49 7.39 15.57 19.06 25.60 < < 

San Martín 0.87 3.85 
r o 

1.85 8.84 11.14 14.95 m 
o (/) Tacna 16.62 19.91 32.16 49.47 55.21 68.76 
-o 

Tumbes 4.76 10.42 19.69 32.89 36.91 46.80 o 
:::o 

Ucayali 2.47 5.03 9.35 17.21 19.62 25.42 

Total Perú 0.22 0.31 0.83 1.75 2.91 4.06 5.12 6.76 8.56 10.71 14.74 20.51 31.92 35.67 43.73 

Fuente: Empresas operadoras. 

Nota: Hasta el año 2002 no se tienen los datos exactos desagregados por departamen1o, razón por la cual las casinas correspondien1es se encuentran vacías. 

vJ 
00 
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De la TABLANº 4.5 se observa la teledensidad por departamento, pudiendo 

apreciar que Lima tiene la mayor teledensidad con un total de 7 4.13 líneas 

por cada 100 habitantes. 

En cuanto a la distribución de abonados por modalidad, se puede apreciar 

de la Fig. 4.6 que la tendencia es hacia la modalidad de pre-pago como 

viene sucediendo en otros países, más aún cuando en nuestro mercado 

generalmente se usan los celulares como medio de recepción de llamadas, 

prefiriendo utilizar teléfonos públicos para realizarlas. En ese sentido, las 

empresas operadoras se han planteado el desafío de ganar más abonados, 

ya sean nuevos o que migren de la modalidad pre-pago para las 

modalidades post-pago y planes control, y para ello ofrecen atractivas 

ofertas en lo que respecta a terminales y a un mayor número de servicios de 

valor agregado. 

Al cierre del segundo trimestre del año 2007, se observa de la Fig. 4.7 que, 

el número de líneas prepago representa el 88.06% del total de números de 

líneas en servicio a nivel nacional, mientras que el número de líneas post

pago y control representan únicamente el 8.16% y 3. 78% respectivamente. 
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Fig. 4.6 Evolución del número de lí11eas por modalidad 

de los servicios móviles a nivel nacional 

Finalmente, podemos concluir que el mercado de los servicios móviles ha 

evolucionado con mucho dinamismo, si consideramos que hace unos años 
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el uso del celular era privilegio de algunos pocos, mientras que ahora existen 

tantas facilidades que incluso niños cuentan con su propio celular. 

4% 8% 

88% 

□ Líneas Control

■ Líneas Post-pago

o Líneas Pre-pago

Fig. 4.7 Número de líneas en servicio desagregadas 

por modalidad de los. servicios móviles a nivel nacional 

En la TABLA Nº 4.6 se muestra la cobertura de los diferentes operadores de 

servicios públicos móviles, según el número de distritos en los que tienen 

señal. 

TABLANº 4.6 COBERTURA DE LOS 

CONCESIONARIOS DE SERVICIOS MÓVILES 

Telefónica 
América Móvil Nextel 

Móviles 

Jun-07 

Total Distritos .Atendidos 807 1015 252 

4.2.3 Comparación entre el servicio de telefonía fija local y los servicios 

móviles 

La Fig. 4.8 y Fig. 4.9 muestran una comparación entre ambos servicios, 

pudiendo deducir que el mercado de los servicios móviles es ampliamente 

más dinámico que el mercado del servicio de telefonía fija local, teniendo los 

servicios móviles el 83% del mercado al cierre del segundo trimestre del año 

2007, mientras que el servicio de telefonía fija local únicamente representa 

el 13% del mercado peruano. 
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Fig. 4.9 El mercado de telecomunicaciones en el Perú según el servicio 

4.3 Beneficios y demanda de la implementación de la portabilidad numérica 
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En esta parte se analizarán los beneficios y demanda de la implementación de la 

portabilidad numérica22
, para poder comparar con los costos y así determinar cuan 

conveniente es la implementación de la misma. 

22 
Es necesario precisar que las proyecciones se realizan en un periodo de cinco (05) años que abarca del 2009 al 2013, 

datos tomados del Documento de de Trabajo "Propuesta Técnico-Económica y Administrativa para la Introducción de la 
Portabilidad Numérica en el Pals", publicada en el diario Oficial "El Peruano" el 01 de febrero de 2007. 
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En términos generales los beneficios de la implementación de la portabilidad 

numérica son los siguientes: 

• Facilita al usuario la libre elección del proveedor de servicio sin restricciones,

permitiéndole optar por la calidad y/o tarifas que más le convengan.

• Promueve la competencia entre operadores a fin de retener y ganar más

usuarios, donde éstos últimos serían los más beneficiados con las tarifas.

• Representa grandes ahorros para los usuarios, específicamente a aquellos

empresarios cuyos negocios cuentan con un número que los identifica, puesto

que al pasar a otro operador no tendría que invertir en nueva propaganda.

• Reduce la cantidad de números marcados de manera equivocada.

• Las guías telefónicas permanecerían actualizadas.

• Reduce la asistencia de la operadora.

4.3.1 Servicio de telefonía fija local 

Existe una competencia muy baja en lo que respecta a los servicios de 

telefonía fija como se aprecia en la TABLA Nº 4.2, siendo el grupo 

TELEFÓNICA la empresa que cuenta con casi la totalidad del mercado 

(98,35%), entre la empresa Telefónica del Perú S.A.A. que representa el 

93.66867% del total de líneas en servicio a nivel nacional y Telefónica 

Móviles S.A., que representa el 4.67224%. 

Es del caso precisar que en los últimos años ha habido un incremento en la 

penetración respecto a los teléfonos fijos de 9.04%23
, tendencia que se ha 

mantenido en los últimos años, siendo éste un valor muy bajo. 

De lo expuesto, podemos hacer las siguientes apreciaciones: 

• No existe presencia importante de los competidores.

• Los competidores pueden prestar servicios a través del valor añadido, no

siendo necesario la portabilidad del número.

• La competencia en el servicio de telefonía fija vendría dada en el servicio

de larga distancia24 y no en el servicio local, no siendo necesario para el

primero la portabilidad del número, toda vez que se puede salir a través

23 
Datos derivados de los datos del Anexo B. 

24 
Esto debido a la cantidad de empresas operadoras del servicio de telefonía fija de larga distancia. 
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de un mismo portador con diferentes operadores (sistema llamada por 

llamada25
). 

En conclusión, no existe mayor demanda para la portabilidad numérica en lo 

que respecta a las redes del servicio de telefonía fija local, lo que implica 

que sus beneficios en este caso no serían apreciables. 

4.3.2 Servicios móviles 

En el mercado de los servicios móviles la competencia es más fuerte como 

se aprecia en la TABLA Nº 4.7, así como, de los datos estadísticos 

mostrados en el numeral 4.2, pudiendo establecer que en los últimos años 

ha habido un incremento en la penetración respecto a éstos de 43.73%26 . 

TABLAN
º 

4.7 LÍNEAS EN SERVICIO POR EMPRESA 

DE LOS SERVICIOS MÓVILES27 

JUn-:017 Porcentaje � 
Hneas en �rvicio 

Telefón];a Móviles 7,317,171 60.63755 

Ne.xlEI s92,929 �.25621 

Claro /TIM �,356
i
962 3'6.10624 

Total Perú 12,067,062 

En tal sentido, este mercado es idóneo para recibir a la portabilidad 

numérica como una herramienta que fomente la competencia, a fin de que 

los operadores se esfuercE;ln por brindar un mejor servicio y la "guerra" de 

tarifas deje como gran beneficiado al usuario. 

La posible demanda de la portabilidad numérica en las redes de servicios 

móviles, se ha proyectado mediante comparaciones internacionales de 

mercados y condiciones similares a las nuestras, las mismas que se 

muestran en la TABLA Nº 4.8. 

25 
Ver Anexo A: El Sistema de Numeración en el Perú. 

26 D . 0 atos derivados de la TABLAN 4.4. 

27 
Datos al segundo trimestre del año 2007. 
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TABLANº 4.8 NÚMEROS PORTADOS EN LA EXPERIENCIA EUROPEA 

Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

País Período 
Porcentaje Porcentaje 

Abonados Anual izado 

Dinamarca Jul.2001 -Ago.2004 17.8 % 5.8% 

Holanda Jul.2001 -Ago.2004 6.9% 2.2 % 

Bélgica Oct.2002 -Ago.2004 6.2 % 3.4 % 

Reino Unido Ene.1999 -Ago.2004 5.6% 1.2 % 

Suecia Set.2001 -Ago.2004 5.6 % 1.9 % 

España Dic.2002 -Ago.2004 5.5 % 3.1 % 

Italia May.2002 -Ago.2004 4.5 % 2.0 % 

Irlanda Jul.2003 -Ago.2004 4.1 % 3.8% 

Alemania Nov.2002 -Ago.2004 0.6% 0.3 % 

Portugal Ene.2002 -Ago.2004 0.4 % 0.2 % 

Francia Jul.2003 -Ago.2004 0.2 % 0.2 % 

Asimismo, debemos tener presente las siguientes consideraciones: 

• En el Perú, la tasa de desafiliación es alta (32% anual28
), lo cual implica

que muchos de estos usuarios se han desafiliado con la finalidad de

cambiar de operador o que pueden ser capturados por otro operador.

• Como se observa en el Anexo 8, existen una gran cantidad de usuarios

con líneas prepago, los mismos que representan, al cierre del segundo

trimestre del año 2007, el 88.06% del total de números de líneas en

servicio a nivel nacional. Es mucho más fácil el cambio de operador en la

modalidad prepago que en las modalidades postpago o control, toda vez

que no existe contratos.

De lo expresado anteriormente, considerando el extremo superior del grupo 

de países mostrados, y la situación del mercado de los servicios móviles en 

el caso peruano, se estima una demanda anual superior al 5% del total de 

abonados, respecto a la portabilidad numérica en el Perú. 

Por otro lado, resulta necesario precisar que el MTC publicó el 01 de febrero 

de 2007, en el diario oficial "El Peruano", el Documento de Trabajo 

"Propuesta Técnico-Económica y Administrativa para la Introducción de la 

Portabilidad Numérica en el País", en el cual se establece que los beneficios 

Dato obtenido del Documento de Trabajo "Propuesta Técnico-Económica y Administrativa para la Introducción de la 

Portabilidad Numérica en el País", publicada en el diari0 Oficial "El Peruano" el 01 de febrero de 2007. 
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de implementar la portabilidad numérica se dividen en tres (03) categorías, 

como se muestra en la TABLA Nº 4.9. 

TABLANº 4.9 BENEFICIOS POR CLIENTE SEGÚN CATEGORÍA 

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

Categoría 1 
La PN es conveniente para los abonados que cambian 

de operador y que no tienen que cambiar su número. 

Categoría 2 
La PN fortalece la competencia facilitando a los 

abonados el cambio de operador. 

Categoría 3 
La PN beneficia a aquellos que llaman a los abonados 

que cambiaron de operador. 

% 
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3 

Valor estimado de los beneficios totales en el período 2009 - 2013: 

US$ 24,31 millones por abonado. 

El valor actual descontado 29 estimado de los beneficios de la 

implementación de la portabilidad numérica en las redes de servicios 

móviles entre los años 2009 - 2013, período materia de análisis, es de 

aproximadamente US$ 235 millones. 

4.4 Costos estimados de la implementación de la portabilidad numérica 

Analizaremos los costos para los servicios móviles, considerando que el servicio de 

telefonía fija local no representa un mercado para la portabilidad numérica y que no 

es materia de estudio en el presente trabajo. 

Por lo tanto, el valor actual descontado de los costos para llevar a cabo la 

implementación de la portabilidad numérica en el Perú30
, respecto a los servicios 

móviles, es de US$ 62 millones, valor estimado para un período de cinco (05) años, 

que abarca del año 2009 al año 2013. 

29 
Para la evaluación del costo - beneficio respecto a la implementación de la portabilidad numérica se usó el método de 

Flujo de Fondos Descontados (Valor Actual Descontado}, el mismo que es utilizado para valorar un proyecto. Este 
método determina el valor actual de los flujos de fondos futuros descontándolos a una tasa que refleja el coste de capital 
aportado. Esto es necesario porque los flujos de fondos en diversos periodos no pueden ser comparados directamente 
puesto que no es lo mismo contar con una cantidad de dinero ahora, que en el futuro. 

30 
El 01 de febrero de 2007 fue publicado en el diario oficial "El Peruano" el Documento de Trabajo "Propuesta Técnico-

Económica y Administrativa para la Introducción de la Portabilidad Numérica en el Pals", del cual hemos recogido en el 
presente trabajo los datos sobre los costos que representarlan la implementación en el Perú. 
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La posición de las principales empresas concesionarias respecto a la portabilidad 

numérica en el Perú, según información del MTC es: 

4.5.1 Americatel 

Esta empresa se mostró de acuerdo con la implementación de la 

portabilidad numérica en el Perú, manifestándose a favor de la tecnología 

Query On Release, toda vez que es una técnica eficiente, puesto que sólo 

permite acceso a la Base de Datos de Portabilidad Numérica (BDPN), en los 

casos en que la central donde se inicia la llamada reconoce al número 

destino como portado. 

En ese sentido, precisan que el uso de esta tecnología representaría 

menores costos respecto a la interconectividad de la red telefónica con la 

BDPN, así como, menores costos de administración y operación de la BDPN. 

Finalmente, esta empresa establece como requisito necesario para llevar a 

cabo la implementación de la portabilidad numérica sin que se vea afectada 

el estado de libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones, el 

establecimiento de una Institución única encargada de administrar la BDPN, 

la misma que debe garantizar la eficiencia y neutralidad de la administración 

y manejo de la base de datos. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, precisan que la acotada implementación 

sólo beneficiaría a algunos cuantos y no sería un beneficio masivo. 

4.5.2 Telefónica del Perú 

Por su parte, esta empresa se mostró en desacuerdo con la posibilidad de 

implementar la portabilidad numérica en el Perú, manifestando que la 

inversión para llevarla a cabo sería cuantiosa. 

En contrapropuesta, a fin de promover la competitividad de los servicios 

públicos de telecomunicaciones en el Perú, plantea que la inversión de los 

operadores debe ser orientada a la construcción de infraestructura y

expansión de la red, y no para cambiar la red existente para que sea factible 

la implementación de la portabilidad numérica. 
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Respecto al servicio de telefonía fija, manifiestan que en los últimos años 

este servicio ha sufrido una desaceleración muy marcada en el crecimiento 

del número de líneas en servicio, por lo cual no se justificaría la 

implementación de la portabilidad numérica, manifestando en términos 

generales que las experiencias internacionales tienen un saldo negativo 

respecto a las expectativas que muchos países tenían al iniciar el proceso 

de implementación de la portabilidad numérica en sus mercados. 

4.5.3 Telmex 

Esta empresa se manifiesta de acuerdo con la posibilidad de implementar la 

portabilidad numérica en el Perú, sin embargo, creen que sería altamente 

costoso, y plantean, en el caso del servicio de telefonía fija, la posibilidad de 

implementarla por etapas, empezando por la parte corporativa y continuando 

con la residencial. 

4.5.4 Millicom Perú 

Esta empresa manifiesta que en el mercado actual de las 

telecomunicaciones no existe competencia tal que justifique la inversión para 

realizar la implementación de la portabilidad numérica, y ésta sólo 

ocasionaría mayores costos de mantenimiento y operación, toda vez que no 

es un mercado dinámico el de la telefonía fija. 

4.5.5 Telefónica Móviles 

Esta empresa, que forma parte del grupo TELEFÓNICA, a igual que la 

empresa Telefónica del Perú S.A. tampoco se muestra a favor de la 

implementación de la portabilidad numérica, toda vez que implicaría grandes 

inversiones, que a su criterio, tomando como referencia experiencia de otros 

países, no atraerían mayor migración de usuarios, por lo que no se 

justificaría tal inversión. 



4.5.6 América Móvil Perú (Claro) 
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Esta empresa se mostró conforme con la posibilidad de implementar la 

portabilidad numérica en el Perú, proponiendo como tecnología, en el caso 

de los servicios móviles, la llamada AII Call Query, o Consulta de todas las 

llamadas. Asimismo, proyecta en los usuarios de la modalidad prepago la 

mayor demanda para la portabilidad numérica. 

Por otro lado, manifestó que cuenta con la tecnología en sus centrales como 

para instalar la opción de la portabilidad numérica. 

Finalmente, hizo referencia a que si el costo es trasladado al usuario debe 

depender de la competencia, es decir, se debe auto-regular. 

4.5. 7 Nextel 

Por su parte, Nextel opinó en contra de la implementación de la portabilidad 

numérica basándose en que representarían altos costos, los mismos que se 

traducirían en una limitación de la expansión de las redes que tienen 

proyectadas. 

Asimismo, manifiestan no haber percibido interés de sus usuarios, 

especialmente los corporativos, por desear mantener su número. 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

• En la implementación de la Portabilidad Numérica, existen tres (03) partes

involucradas: usuarios, concesionarios y el regulador:

Usuarios: gozan de los principales beneficios al tener la opción de poder portar su 

número al cambiar de concesionario. 

Concesionarios: aportan con los principales costos para poder implementar la 

portabilidad numérica. 

Regulador: define (en conjunto con los concesionarios) la tecnología y reglas de la 

portabilidad numérica y norma su implementación. 

Se debe establecer una relación entre el costo de la implementación de la 

Portabilidad Numérica (PN) y los beneficios que ésta traería, así como la demanda de 

la misma, a fin de poder determinar su conveniencia, toda vez que no se debe 

considerar una utilidad asociada a la misma, es decir, no es una línea de negocio 

para las empresas operadoras en lo que respecta a los servicios móviles, tal como lo 

establece el artículo 4º del Decreto Supremo Nº 040-2007-MTC, publicado en el diario 

oficial "El Peruano" el 18 de noviembre de 200731 . 

• Se aprecia que el mercado del servicio de telefonía fija local no es dinámico,

existiendo una penetración muy baja del servicio (9.04%32), además de una demanda

estimada muy baja para la portabilidad numérica respecto a éste, considerando que

este mercado está casi monopolizado (98.35% en poder del grupo TELEFÓNICA), lo

cual no representaría mayores beneficios para los usuarios. Por lo tanto, no es

conveniente implementar la implementación de la portabilidad numérica en el mismo.

31 
Datos estadísticos obtenidos de la página web del OSIPTEL. 

32 
Datos obtenidos del Anexo B. 
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• La realidad de los servicios móviles es muy distinta a la realidad del servicio de

telefonía fija local, por cuanto el mercado es mucho más dinámico, existiendo una

competencia más fuerte entre los dos (02) operadores más importantes considerando

el mercado que representan (Telefónica Móviles y Claro). Asimismo, en los últimos

años el mercado de los servicios móviles ha crecido casi "exponencialmente",

existiendo una penetración del servicio de casi el 60%.

Por otro lado, debemos referirnos a que la demanda estimada para la portabilidad

numérica es alta para los servicios móviles, apuntando principalmente al mercado de

líneas prepago, que representan el 88.06% del total del mercado en el Perú.

Asimismo, haciendo una comparación entre los beneficios y costos estimados, que

son de $ 235 millones y $ 62 millones respectivamente33
, podemos apreciar

claramente que es conveniente establecer la portabilidad numérica para los servicios

móviles, más aun si tenemos en cuenta que la ausencia de ésta en el país

desincentiva a que los usuarios contemplen un cambio de operador, puesto que los

costos de tiempo y dinero que suponen para el usuario la utilización de una nueva

numeración, hacen que éste decida abandonar los posibles beneficios que podría

obtener de otros operadores, beneficios que difícilmente llegan a compensar los

perjuicios que arrastra este cambio.

• Los alcances de la portabilidad numérica para los servicios móviles, considerando que

ésta viene acompañada de la implementación de la segunda etapa del Plan Técnico

Fundamental de Numeración34
, donde se proyecta la implementación del área virtual

móvil, cori la cual se considerará a la numeración de los servicios móviles como no

geográfica, incrementándose en una (01) cifra la numeración de los servicios móviles

para Lima y Callao y en dos (02) cifras la numeración de los servicios móviles para el

resto del país, será del tipo de portabilidad del proveedor, no teniendo alcance en el

tipo de portabilidad geográfica (toda vez que la numeración de los servicios móviles

será no geográfica), y tampoco estará contemplado el tipo de portabilidad de servicio,

por cuanto no se ha establecido implementar la portabilidad en las redes del servicio

de telefonía fija u otros servicios.

• La implementación de la portabilidad numérica representaría para la Administración

Pública, una mejor gestión del plan de numeración, y que permitiría a los operadores

33 
Cifras obtenidas de los numerales 4.3 y 4.4 del Capítulo IV del presente trabajo. 

34 
Ver Anexo A: El Sistema de Numeración en el Perú. 
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captar una mayor cantidad de usuarios, siempre y cuando ofrezcan mayores 

beneficios que sus competidores. 

• Respecto al mercado de los servicios móviles, la variable que afecta la

implementación de los sistemas de portabilidad radica en la coexistencia de más de

una tecnología, no sólo a nivel de distintas empresas, sino que también se da esta

diferencia dentro de una misma red. Esta diversidad de tecnologías incluso llegaría a

afectar al mismo usuario, toda vez que muchos de ellos necesitarían cambiar de

equipo terminal. Por lo tanto, se presentan dos (02) técnicas posibles para

implementarse: AII Call Query (Consulta de todas las llamadas) y Call Forwarding

(Reenvío de llamadas), debido a la variedad de sistemas de acceso móvil utilizados

en nuestro país, en comparación a los países de la Comunidad Europea que sólo

utilizan la tecnología GSM. Cabe mencionar que la implementación de otras

tecnologías para llevar a cabo la portabilidad numérica no sería viable. Las

tecnologías existentes en el mercado peruano se muestran en la TABLA Nº CR.1.

TABLANº CR.1 DIVERSIDAD DE TECNOLOGÍAS 

DE LOS SERVICIOS MÓVILES 
.. ,

- OPERADOR
··-

· ·TECNOLOGÍA .... ,.'.,, 

- . ,_ ·'-"' - -f- __ ,,¡ :.-. - - �- e·.:.-� �. .. · .. _: ... ·---- •,, 

AMPS 

IS 95A 
TELEFÓNICA MÓVILES 

IS 95 B 

COMA 20001X 

GSM 

CLARO GPRS 

UMTS 

NEXTEL IDEN 

• El impacto de la portabilidad numérica, considerando que debe limitarse a las redes

de los servicios móviles, y al tipo de portabilidad del proveedor, como se precisa en lo

expuesto precedentemente, tendrá, en líneas generales, los siguientes alcances en el

mercado peruano de las telecomunicaciones:
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No permitirá que las empresas concesionarias ganen poder de mercado (no 

permitirán la "monopolización"). 

- Acentuará la competencia entre los operadores.

Incentivará la baja de los precios para el usuario, debido a la competencia.

Facilitará que los operadores entrantes puedan ganar mercado.

El usuario llamante no podrá saber cuáles son los costos que se le aplicarán,

puesto que la numeración no necesariamente identificará al operador que posee

al usuario destino.

En cuanto a las redes se deberá: modificar las tablas de enrutamiento, ampliar los

circuitos troncales, actualizar el software de centrales, modificar la tasación y

facturación, cambiar las centrales antiguas, cambiar la manera de interconexión

entre los operadores, establecer una Administración para los usuarios portados,

implementar servicios de red inteligente.

Establecimiento de la segunda etapa del Plan Técnico Fundamental de

Numeración, en el cual se implementará el área virtual móvil, con la cual se

considerará a la numeración de los servicios móviles como no geográfica,

incrementándose en una (01) cifra la numeración de los servicios móviles para

Lima y Callao y en dos (02) cifras la numeración de los servicios móviles para el

resto del país.

Respecto a la señalización, debe ampliarse la cantidad de enlaces y realizarse un

conceso entre los operadores con liderazgo y el regulador.

• Resumiendo, la implementación de la portabilidad numérica tiene un saldo

ampliamente positivo, basándose esencialmente en la consolidación de la apertura

del mercado, incentivándose la competencia entre los operadores, en donde el gran

beneficiado será el usuario en general, puesto que los beneficios no se limitarán para

aquellos usuarios que portan su número, reflejándose ésto en una disminución de los

precios.

RECOMENDACIONES 

• Comparando las ventajas y desventajas de cada una de estas técnicas, mostradas y

detalladas en el capítulo 111, así como, las tendencias en el mundo, experiencias de
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otros países y la situación del mercado peruano de los servicios móviles, se 

recomienda el uso de la técnica "AII Call Query" o "Consulta de todas las llamadas" 

con una arquitectura centralizada para el manejo de la base de datos a cargo de una 

"Entidad de Referencia". 

• El Ministerio de Transportes y Comunicaciones debe evaluar la posibilidad de

elaborar un Reglamento General para la asignación de numeración, toda vez que no

se cuenta con uno. En la actualidad, las asignaciones se realizan en base a los

criterios establecidos en el Plan Técnico Fundamental de Numeración.

• El Ministerio de Transportes y Comunicaciones debe evaluar la posibilidad de realizar

un cobro de "canon" por la numeración, en su calidad de recurso escaso, así como se

hace en el caso del espectro radioeléctrico.



ANEXO A 



EL SISTEMA DE NUMERACIÓN EN EL PERÚ 

(ACTUALIZADO A ABRIL DE 2008) 

A.1 Autoridad competente

Corresponde al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, como ente regulador de 

las telecomunicaciones en el Perú, administrar la numeración en el país. 

Es la Dirección General de Concesiones en Comunicaciones (DGCC) el órgano 

competente para la atención y resolución de solicitudes de asignación de numeración 

que presenten los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones, 

empresas prestadoras de servicios de valor añadido y comercializadores, incluyendo 

su modificación, así como para dejar sin efecto la asignación otorgada, disponer la 

reversión del recurso numérico y absolver consultas relativas a la gestión de la 

numeración. 

La Dirección General de Control y Supervisión de Comunicaciones (DGCSC) es el 

órgano encargado de supervisar el cumplimiento de las obligaciones y condiciones 

específicas establecidas para la utilización de la numeración asignada. 

Por otro lado, la Dirección General de Regulación y Asuntos Internaciones de 

Comunicaciones (DGRAIC) es el órgano encargado de evaluar y proponer las 

modificaciones al Plan Técnico Fundamental de Numeración (PTFN), así como 

también la definición de los servicios especiales con interoperabilidad. 

A.2 Plan técnico fundamental de numeración (PTFN)

La numeración en los servicios públicos de telecomunicaciones es un recurso 

escaso que debe ser usado eficientemente. El PTFN35
, aprobado mediante 

Resolución Suprema Nº 022-2002-MTC del 02 de setiembre de 2002 y sus 

modificatorias, define las estructuras de numeración para los servicios públicos de 

telecomunicaciones, facilita el acceso a los diferentes servicios y permite la 

interoperabilidad entre las redes y servicios ofrecidos por los concesionarios. 

El Plan Técnico Fundamental de Numeración tiene como objetivos: 

35 
Concordante con la Recomendación UIT E.164 "Plan Internacional de Numeración de Telecomunicaciones Públicas". 
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• Establecer las bases para una adecuada administración, oportuna supervisión y

uso de la numeración nacional, mediante la asignación eficiente y no

discriminatoria de los recursos disponibles.

• Definir las estructuras de numeración para la prestación de los servicios públicos

de telecomunicaciones, con la finalidad de disponer de suficiente capacidad para

la identificación de los destinos y/o equipos terminales de las diferentes redes

públicas de telecomunicaciones.

• Facilitar el acceso a los diferentes servicios prestados por los operadores de las

redes públicas de telecomunicaciones.

• Permitir la interoperabilidad entre las redes y servicios de telecomunicaciones.

• Facilitar el ingreso de nuevas empresas prestadoras de servicios de

telecomunicaciones, la incorporación de los nuevos servicios y la ampliación de

los existentes.

A.3 Zonas y áreas de numeración geográfica

Existen seis (6) zonas de numeración, que se identifican con un solo dígito y 

corresponden al primer dígito del número nacional (significativo). Por otro lado, los 

dos (02) primeros dígitos conforman los códigos de las áreas de numeración, a 

excepción del área que comprende al departamento de Lima y la Provincia 

Constitucional del Callao, tal como se muestra en la siguiente TABLA Nº A.1: 

TABLANº A.1 ZONAS Y ÁREAS DE NUMERACIÓN GEOGRÁFICA36 

Zona de Numeración Área de Numeración Cobertura Geográfica 

1 1 
Lima 

Provincia Constitucional del Callao 

44 La Libertad 

4 
43 Ancash 

42 San Martín 

41 Amazonas 

56 lea 
54 Arequipa 

5 53 Moquegua 
52 Tacna 
51 Puno 

36 
Los departamentos constituyen la unidad básica para la configuración de las zonas de numeración. 

Cada departamento se identifica mediante un código de área de numeración. 
Las zonas 2 y 3 se encuentran reservadas, asl como, las áreas de numeración que no se definen en el cuadro. 
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67 Huancavelica 
66 Ayacucho 
65 Loreto 

6 64 Junín 
63 Paseo 
62 Huanuco 
61 Ucayali 
76 Cajamarca 

7 
74 Lambayeque 
73 Piura 
72 Tumbes 
84 Cusco 

8 83 . Apurímac 
82 Madre de Dios 

El PTFN, define también una zona o área virtual, y su respectivo código de área 

virtual que es el 9, el cual se utiliza para la identificación de la red pública móvil37
. 

A.4 Definiciones

Para efectos de la interpretación del presente Plan Técnico Fundamental de 

Numeración, se adoptan las siguientes definiciones: 

A.4.1 Indicativo de país (CC)

Combinación de uno, dos o tres dígitos que identifica a un país determinado, a 

un grupo de países de un plan de numeración integrado o a una determinada 

área geográfica. 

A.4.2 Indicativo nacional de destino (NDC)

Código que combinado con el número de abonado (SN), constituye el número 

nacional (significativo). El NDC tiene la función de selección de indicativo de red 

e indicativo de larga distancia nacional. El NDC puede ser un dígito o una 

combinación de dígitos, sin incluir ningún prefijo, que identifica un área de 

numeración dentro del país y/o redes / servicios. Puede ser: 

a. Indicativo de larga distancia nacional (TC)

37 
Esta área será utilizada en la segunda etapa de implementación del PTFN, descrita en el punto 9 del presente anexo. 
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Un dígito o combinación de dos dígitos, excluido el prefijo de larga distancia 

nacional, que caracteriza un área de numeración. El indicativo de larga 

distancia nacional debe marcarse antes del número del abonado llamado, 

cuando el abonado que llama pertenece a un área de numeración diferente 

a la del llamado. Es una aplicación particular del Indicativo Nacional de 

Destino (NDC). 

b. Indicativo de red (DN)

El indicativo DN puede ser un dígito o una combinación de dígitos, sin incluir 

ningún prefijo. Es un código que identifica la red que da servicio al abonado 

de destino. Realiza la función de selección de la red de destino del NDC. 

A.5 Estructura de numeración38

La estructura de numeración para los servicios públicos de telecomunicaciones se 

divide en: 

A.5.1 Número nacional significativo [N(s)N]

El número nacional (significativo) se compone del indicativo nacional de destino 

(NDC) seguido del número de abonado (SN). La función y el formato del N(s)N 

se determina para todo el país. 

A.5.2 Número internacional

Número que debe marcarse después del prefijo internacional, para comunicarse 

con un abonado de otro país. El número internacional comprende el indicativo 

del país (CC), seguido del número nacional significativo [N(s)N]. 

A.5.3 Número geográfico

Son números que están asociados a puertos específicos de los nodos de 

conmutación donde se conectan los usuarios. 

38 
Todas las estructuras de numeración que no estén definidas a continuación es porque se mantienen en reseNa. 
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El número nacional (significativo) geográfico está compuesto por el indicativo 

de larga distancia nacional (TC) y el número de abonado (SN). 

b. Número de abonado

El número de abonado fijo (SN) tiene longitud variable, dependiendo si el 

abonado llamado se encuentra en el área de numeración 1, o en el resto de 

áreas de numeración. Este número identifica a un abonado en una red o en 

un área de numeración. 

A.5.4 Número no geográfico

Número cuya identificación para el usuario, no está asociada a una zona o área 

especifica. 

a. Número nacional (significativo) móvil

El número nacional (significativo) móvil está compuesto por el indicativo de 

red (DN) y el número de abonado móvil (SN). 

El número nacional (significativo) móvil está referido a los servicios públicos 

móviles, como el servicio de telefonía móvil, servicio de comunicaciones 

personales, servicio móvil de canales múltiples de selección automática 

(troncalizado), servicio móvil por satélite y otros que la Administración defina 

como tal. 

b. Número para facilidades de red inteligente

Las facilidades de red inteligente requieren de una numeración especial que 

permita su fácil identificación por el usuario, el adecuado encaminamiento de 

las llamadas, así como la identificación y pmcesamiento de las mismas por 

los elementos inteligentes de la red. 



Su estructura de numeración es: 80C - XXXXX
39

Donde: 

C, X: varía de O a 9 

C: Tipo de servicio o agrupación de servicios de la serie 

80C: Identificador de servicio 

A.5.5 Número para servicios especiales
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Los servicios especiales son facilidades brindadas a los usuarios por los 

concesionarios de los servicios públicos de telecomunicaciones. 

a. Número para servicios especiales básicos

Estos servicios tienen por finalidad, salvaguardar los bienes y la vida de las 

personas, así como, permitir a los usuarios acceder a servicios de reclamos 

e informaciones inherentes al servicio. Son de obligatorio cumplimiento para 

los concesionarios de servicios públicos locales y no requieren de 

autorización por parte de la Administración. 

Su estructura de numeración es: 1 YX 

Donde: 

Y: varía de O a 1 

X: varía de O a 9 

b. Número para servicios especiales facultativos

Estos servicios son facilidades que se dan dentro de la red de cada 

operador. Estos servicios no requieren de autorización, sin embargo los 

concesionarios deberán informar de su implementación al Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones. 

Su estructura de numeración es: 1 YX ó 1 YXX 
40 

Donde: 

39 
Se excluye de la configuración indicada, los rangos de numeración 0800-800XX y 0800-801 XX (donde X puede variar 

entre O a 9), atribuidos para las comunicaciones de larga distancia mediante el uso de tarjetas de pago. prestadas por los 
concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones. 

40 
También puede ser utilizado el asterisco "*", numeral "#" u otro carácter no numérico. con una extensión variable, 

siempre que no accedan a la red pública y se mantengan en la red de cada operador; asl como los códigos de tipo 
numérico, cuando éstos no perjudiquen la calidad del servicio, siendo su uso exclusivo dentro de la red de cada operador. 
Estos slmbolos no podrán estar seguidos por la estructura de numeración para servicios especiales básicos. 
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42 

Y: varía de 2 a 4 

X: varía de O a 9 

c. Número para servicios especiales con interoperabilidad
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Estos servicios deben ser reconocidos por todas las redes
41 

de los demás 

concesionarios de los servicios públicos locales, serán establecidos por el 

MTC, mediante Resolución Ministerial. 

Su estructura de numeración es: 15XX42 + SERVICIO 

Donde: 

X: varía de O a 9 

A.5.6 Número para servicios suplementarios

Son servicios que representan facilidades adicionales que prestan las centrales 

a criterio del operador y cuyo control en ciertos casos puede ser ejecutado por el 

abonado; no requieren de autorización, sin embargo los concesionarios deberán 

de informar de su implementación al MTC. 

Su estructura de numeración es definida por cada concesionario que brinda el 

servicio. 

A.5.7 Número para identificación del concesionario del servicio portador de

larga distancia 

Este número o código es una combinación de cuatro (04) dígitos que se utiliza 

para identificar y permitir el acceso a la red de un concesionario del servicio 

portador de larga distancia. 

Su estructura de numeración es: 19XX 

Donde: 

X: varía de O a 9 

A.5.8 Número para comunicaciones de larga distancia mediante el uso de

tal'jetas de pago 

Esta obligación no se aplica a los operadores de seNicios públicos móviles. 

Estos seNicios se hacen extensivos a los usuarios de su propia red del concesionario. 
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Este número o código permite al usuario realizar llamadas de larga distancia a 

través de tarjetas de pago. 

Su estructura de numeración es: 0800-800XX ó 0800-801 XX 

Donde: 

X: varía de O a 9 

A.5.9 Número para el acceso a servicios diversos

Este número o código sirve de acceso a servicios brindados por empresas de 

valor añadido u otros. Su estructura de numeración está compuesta por el 

Indicativo de Servicio (IS) y el Número de Abonado del Servicio (NAS). 

A.5.10 Número para servicio de telefonía fija local en áreas rurales y lugares de

preferente interés social 

Para las áreas rurales y lugares de preferente interés social se tiene: 

a. Departamento de Lima y Provincia Constitucional del Callao:

Su estructura de numeración es: 81X-XXXX, 82X-XXXX, 83X-XXXX y 84X

XXXX, 85X-XXXX, 86X-XXXX y 87X-XXXX43
. 

Donde: X varía de O a 9 

b. Resto de departamentos

Su estructura de numeración es: 81X-XXX, 82X-XXX, 83X-XXX y 84X-XXX, 

85X-XXX, 86X-XXX y 87X-XXX
44

. 

Donde: X varía de O a 9. 

A.6 Prefijos

43 

44 

Combinación de uno o más dígitos, que permite la selección de diferentes tipos de 

formatos de números, redes y/o servicios. 

Se encuentra en reserva los rangos BOX-XXXX, BBX-XXXX, 89X-XXXX. 

Se encuentra en reserva los rangos BOX-XXX, BBX-XXX, 89X-XXX. 
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A.6.1 Prefijo internacional

Un dígito o combinación de dígitos utilizados para indicar que el número que 

sigue es un número de un servicio de telecomunicaciones públicas de un país 

distinto a aquél en el que se origina la llamada. Tenemos dos modalidades: 

a. Prefijo internacional por preselección

Combinación de dos (2) dígitos que indican que la llamada debe cursarse 

por el concesionario del servicio portador de larga distancia que haya 

preseleccionado el abonado. 

El prefijo internacional por preselección corresponde al doble cero "00". 

b. Prefijo internacional del sistema de llamada por llamada

Combinación de seis (6) dígitos que indican que la llamada debe cursarse 

por el concesionario del servicio portador de larga distancia seleccionado 

mediante la marcación. 

El prefijo internacional para el sistema de llamada por llamada es el 

"19XXOO", donde 19XX identifica al concesionario de servicio portador de 

larga distancia seleccionado. 

A.6.2 Prefijo de larga distancia nacional

Un dígito o combinación de dígitos utilizados por un abonado que efectúa una 

llamada a otro de su propio país, pero que está fuera de su área de numeración. 

a. Prefijo de larga distancia nacional por preselección

Dígito que indica que la llamada debe cursarse por el concesionario del 

servicio portador de larga distancia que haya preseleccionado el abonado. 

El prefijo nacional por preselección corresponde al cero "O". 

b. Prefijo de larga distancia nacional del sistema de llamada por llamada
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Combinación de cinco (5) dígitos que indican que la llamada debe cursarse 

por el concesionario del servicio portador de larga distancia seleccionado 

mediante la marcación. 

El prefijo de larga distancia nacional del sistema de llamada por llamada es 

el "19XXO", donde 19XX identifica al concesionario de servicio portador de 

larga distancia seleccionado. 

A.6.3 Prefijo para el acceso a facilidades de red inteligente

El prefijo de acceso a las facilidades de red inteligente es el dígito cero (0)45
. 

A. 7 Regulación para la gestión de la numeración

45 

Los titulares de asignación de numeración están obligados a garantizar que sus 

planes de numeración estén enmarcados en el Plan Técnico Fundamental de 

Numeración. 

A.7.1 Principios

La asignación de numeración se realiza conforme a los siguientes principios: 

❖ Eficiencia: La actuación de la Administración se guía por la búsqueda de la

eficiencia en la asignación de la numeración, considerando la satisfacción de

la demanda de los usuarios.

❖ Igualdad d_e oportunidades e imparcialidad: Al evaluar el uso eficiente de la

numeración, todos los concesionarios tienen iguales derechos y

oportunidades en cuanto al acceso a dicho recurso. La asignación se

efectúa cumpliendo estrictamente las normas legales vigentes.

❖ Transparencia: Las decisiones de la Administración se sustentan en criterios

conocidos y predecibles por los interesados, de acuerdo con los requisitos

legales y principios contemplados en la normativa vigente aplicable.

Cualquier modificación de los criterios de asignación debe estar

debidamente motivada.

También se utiliza el dígito cero (O) como prefijo para el acceso a seNicios diversos, definidos en el numeral 5.9. 



A.7.2 Criterios aplicables para la asignación de numeración

❖ En la asignación de numeración se tendrá en cuenta:

- La asignación eficiente del recurso numérico disponible.
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- La disponibilidad de numeración para que los concesionarios de servicios

públicos puedan brindar sus servicios sin restricción.

- El uso del recurso numérico antes asignado, de acuerdo con el fin previsto.

❖ Para la asignación del código de numeración de servicios especiales con

interoperabilidad, se tomará en cuenta, además los siguientes criterios:

- Se asignará un código único por cada concesionario, salvo que se

justifique la asignación de números adicionales.

- Los concesionarios de los servicios públicos locales que cuenten con un

código de operador 19XX, mantendrán la misma numeración XX, para el

código de numeración de servicios especiales con interoperabilidad, si así

lo solicitan.

- Si un número es solicitado por varios operadores, salvo lo dispuesto en el

párrafo precedente, se procederá a un sorteo, una vez que los interesados

hayan cumplido previamente con los requisitos para su asignación.

❖ El Ministerio, en lo posible, establecerá rangos de numeración diferenciados

por servicios públicos de telecomunicaciones, así como, de identificación de

los concesionarios que los prestan.

A.7.3 Requisitos

La solicitud para la asignación de numeración, de acuerdo al formato respectivo, 

deberá dirigirse al Director General de la DGCC, conteniendo entre otros, la 

siguiente información y/o documentos46
: 

- Descripción del plan de numeración y/o servicio a utilizar.

- Justificación de la necesidad del recurso solicitado.

Uso previsto del recurso solicitado, detallando los servicios o facilidades que

se van a proporcionar.

- Previsiones de utilización, en tiempo, del recurso.

46 s 
"6 . . e debe contar con conces1 n o registro vigente.
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- En el caso de personas jurídicas, copia simple del documento de poder del

representante legal, debidamente inscrito en los Registros Públicos, con una

antigüedad no mayor a tres (03) meses; y tratándose de personas naturales,

copia simple del documento de identidad.

A.7.4 Evaluación de la solicitud

Para la mejor evaluación de la solicitud presentada, la DGCC podrá solicitar 

información adicional, siempre que se justifique en el cumplimiento de los 

principios y criterios aplicables a la asignación de la numeración. 

A.7.5 Publicación de la solicitud de asignación

Excepcionalmente, en función de las características de la asignación solicitada, 

del servicio a prestarse con dicho recurso y la mejor cautela de los derechos de 

los titulares de numeración, la DGCC podrá disponer que el extracto de la 

solicitud sea publicado por única vez en el Diario Oficial "El Peruano" para la 

recepción de observaciones, alegaciones y/o comentarios en el plazo máximo 

de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de dicha publicación. 

A. 7 .6 Plazo para resolver

El plazo máximo para resolver las solicitudes de asignación de numeración es 

de quince (15) días hábiles, no siendo de aplicación en estos procedimientos las 

normas que regulan el silencio administrativo positivo. 

A.7.7 Derechos de los titulares de numeración

Son derechos de los titulares de numeración: 

- Usar y administrar el recurso numérico asignado.

- Transferir el recurso numérico asignado, previa aprobación del Ministerio.

- Otros que determine el Ministerio mediante Resolución Ministerial.

A. 7 .8 Obligaciones de los titulares de numeración

Son obligaciones de los titulares de numeración: 
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Usar el recurso numérico asignado de acuerdo al fin especificado en la 

Resolución de asignación. 

- Iniciar el uso de la numeración asignada en un plazo no mayor de doce (12)

meses contados desde la fecha de notificación de la respectiva Resolución.

- Contar y poner a disposición de la DGCC y DGCSC, un Registro actualizado

que contenga el uso del recurso numérico asignado.

- Otras que determine el Ministerio mediante Resolución Ministerial.

A.7.9 Condiciones específicas para la utilización de la numeración

La DGCC teniendo en cuenta las características del recurso a asignarse o del 

servicio a prestarse con dicho recurso, podrá imponer en la Resolución de 

asignación, condiciones específicas para el uso de la numeración, a efectos de 

dar cumplimiento al Plan Técnico Fundamental de Numeración y normas 

complementarias. 

A.7.10 Administración de la numeración asignada

Corresponde a los titulares de numeración, facilitar los números a sus 

abonados, suscriptores y comercializadores de ser el caso. 

A.7.11 Puesta en servicio de los recursos asignados

Los titulares de numeración deberán informar a los concesionarios con los que 

estén interconectados, incluidos los no nacionales, la nueva numeración 

asignada por el Ministerio. Asimismo, deberán acordar con ellos, los aspectos 

relevantes de su puesta en servicio. 

A.7.12 Información sobre la utilización de la numeración asignada

Los titulares de numeración remitirán a la DGCC, en el mes de enero de cada 

año y siempre que hayan transcurrido más de seis (6) meses desde la fecha de 

la resolución de otorgamiento de la asignación, las previsiones de utilización de 

la numeración para el año en curso, así como, la información relativa al año 

anterior que a continuación se detalla: 

- El uso dado al recurso numérico asignado.
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- El porcentaje de números asignados a sus abonados y el de los números que,

por diferentes razones que deberán especificarse, no estén disponibles para

s'u utilización.

- El porcentaje de coincidencia entre la utilización real y las previsiones.

- Otra información que, justificadamente, la DGCC considere necesaria.

A.7.13 Modificaciones de las condiciones específicas

Se requerirá aprobación previa de la DGCC, para la modificación de las 

condiciones específicas en el uso de la numeración, a que se hace referencia en 

el numeral 7.9. 

A. 7 .14 Transferencia del recurso numérico

La transferencia será aprobada por Resolución de la DGCC, en el término de 

quince (15) días hábiles. 

Aprobada la transferencia, el adquiriente asumirá automáticamente todos los 

derechos y obligaciones derivados de la asignación del recurso numérico 

transferido. Es preciso señalar que es de aplicación en este procedimiento las 

normas que regulan el silencio administrativo positivo. 

Se excluye de este procedimiento, la transferencia del recurso numérico que se 

derive de la transferencia de la concesión; en cuyo caso, aprobada la 

transferencia de la concesión el adquirente asumirá automáticamente la 

titularidad del recurso numérico. 

A.7.15 Causales para dejar sin efecto las asignaciones de numeración

❖ Son causales para dejar sin efecto parcialmente:

- A solicitud del interesado.

Cuando se establezca que el interesado precisa menos recursos de

numeración que los asignados, de acuerdo a los criterios que aprobará el

Ministerio.

❖ Son causales para dejar sin efecto totalmente:

- A solicitud del interesado.
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- El incumplimiento de las obligaciones de los titulares de numeración y las

condiciones específicas para la utilización de la numeración asignada.

- La utilización manifiestamente ineficiente de la numeración asignada, de

acuerdo a los criterios que aprobará el Ministerio.

- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el

Decreto Supremo Nº 062-2003-MTC, y normas complementarias.

- La resolución o terminación del contrato de concesión 47
. 

- La cancelación de la inscripción en el registro como empresa prestadora

de servicios de valor añadido y/o comercializados48
.

A.7.16 Numeración para los servicios especiales, suplementarios y otros

Se debe considerar los siguientes puntos: 

a. Registro de asignación de numeración

A cargo de la Dirección General de Concesiones en Comunicaciones. 

b. Utilización de códigos que no requieren asignación

Conforme al Plan Técnico Fundamental, la utilización de los códigos que a 

continuación se detallan, no requieren de asignación: 

- Códigos para servicios especiales básicos49
. 

- Códigos para servicios especiales facultativos50
. 

- Códigos para servicios suplementarios.

c. Definición de servicios especiales con interoperabilidad

47 
La asignación quedará sin efecto de pleno derecho, no requiriéndose declaración de la autoridad. 

48 
La asignación quedará sin efecto de pleno derecho, no requiriéndose declaración de la autoridad. 

49 
No obstante, los concesionarios deben informar al MTC, en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles después de su 

implementación, los aspectos relacionados con la descripción del servicio. El Ministerio se reserva la facuítad de observar 
la utilización de estos códigos siempre que contraríe las disposiciones del PTFN. 

SO 
No obstante, los concesionarios deben informar al MTC, en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles después de su 

implementación, los aspectos relacionados con la descripción del servicio. El Ministerio se reserva lél facultad de observar 
la utilización de estos códigos siempre que contraríe las disposiciones del PTFN. 
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Los concesionarios de servicios públicos locales pueden solicitar que se 

defina como servicio especial con interoperabilidad, algún servicio que por 

su particularidad, deba ser reconocido en todas las redes de los 

concesionarios de servicios públicos locales. La solicitud debe dirigirse a la 

DGRAIC_, debiendo el Ministerio se pronunciará sobre la misma en un plazo 

de veinte (20) días hábiles. 

A.7.17 Procedimiento para la asignación de códigos para la prestación de

servicios especiales con interoperabilidad 

❖ La solicitud de asignación deberá dirigirse al Director General de la DGCC,

conteniendo la siguiente información51
: 

- Identificación del número y descripción del servicio a brindar.

- Justificación de la solicitud.

- De solicitar números adicionales, justificación técnica y económica.

- En el caso de personas jurídicas, copia simple del documento de poder del

representante legal, debidamente inscrito en los Registros Públicos, con

una antigüedad no mayor a tres (03) meses; y tratándose de personas

naturales, copia simple del documento de identidad. Este requisito no será

exigible si se trata de documentación que obra en poder de la

Administración.

❖ La asignación del código de numeración de servicios especiales con

interoperabilidad para los concesionarios de los servicios de telefonía fija

local, en la modalidad de abonados y/o teléfonos públicos, que soliciten la

interoperabilidad para brindar servicios públicos de telefonía fija local a

través de tarjetas de pago, en sus diversas modalidades, mediante el código

de numeración de servicios especiales con interoperabilidad y que no

terminen tráfico telefónico fijo local en su red, se sujeta al cumplimiento

previo de:

- La verificación que realice la DGCSC que el peticionante ha iniciado la

prestación comercial del servicio telefónico fijo otorgado en concesión.

Esta verificación se realizará dentro de los quince (15) días hábiles

51 
Se debe contar con concesión vigente para la prestación de servicios públicos locales. De tratarse de telefonla fija, la 

asignación está sujeta a la aprobación de la ampliación del Plan Mlnimo de Expansión o del Plan de Cobertura, según sea 
el caso; el plazo se computa a partir de la verificación del cumplimiento de las condiciones previstas. 
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computados desde el requerimiento de la DGCC, el que se formulará en el 

plazo de dos (02) días hábiles de recibida la solicitud del interesado. 

- La aprobación de la ampliación de sus planes mínimos de expansión.

❖ Cumplidos estos requisitos, la DGCC asignará la numeración solicitada en

un plazo no mayor de quince (15) días hábiles.

A.7.18 Códigos de acceso a servicios diversos

La numeración que sirve de acceso a servicios brindados por empresas de 

servicios de valor añadido u otros, serán establecidos por el Ministerio. El 

procedimiento para su asignación es según lo referido desde el numeral 7.3 

hasta el numeral 7.6. 

A.7.19 Supervisión

La DGCSC supervisará el cumplimiento de las obligaciones y condiciones 

específicas. De verificarse algún incumplimiento, lo comunicará a la DGCC, a fin 

que proceda a dejar sin efecto total o parcialmente la numeración asignada e 

iniciar el procedimiento sancionador, según corresponda. 

A.8 Procedimiento de marcación

Es preciso señalar que el PTFN establece dos (02) etapas para su implementación. A 

continuación, en la TABLA N º A.2, detallaremos los procedimientos de marcación 

estipulados para la primera etapa la cual entró en vigencia el 01 de marzo de 2003, 

manteniéndose vigente a la fecha52. 

TABLA Nº A.2 PROCEDIMIENTOS PARA MARCACIÓN 

PRIMERA ETAPA 

52 
La longitud de SN para el servicio de telefonla fija en el área de numeración 1 es de 7 dlgitos, mientras que para el resto 

del pals es de 6 dlgitos. Por otro lado. la longitud de SN para el servicio público móvil en el área de numeración 1 es de 8 
dlgitos, mientras que para el resto del pals es de 7 dlgitos. 



1) Larga distancia Internacional 

2) Larga distancia Internacional 

Llamada entre usuarios de 

3) telefonía fija ubicados en la -

misma área de numeración 

4) 
Acceso a facilidades de red 

inteligente (a) 

5) Acceso a servicios especiales 

6) Acceso a servicios diversos �

7) 
Llamadas desde red pública 

móvil a red pública móvil (d) 

8) 
Llamadas desde red pública 

móvil a red de telefonía fija (e) 

9) 
Llamadas desde red de telefonía 

fija a red pública móvil (Q 

Sistema de Preselección 

Sistema de llamada por llamada 

Sistema de Preselección 

Sistema de llamada por llamada 

SN 

O +80C +XXXXX 

Servicios especiales básicos 

Servicios especiales facultativos 

Servicios especiales con 

interoperabilidad 

O +IS +NAS 

Ubicados en la misma área de 

numeración 

Ubicados en diferentes áreas de 

numeración 

Ubicados en la misma área de 

numeración 

Ubicados en diferentes áreas de 

numeración 

Ubicados en la misma área de 

numeración 

Ubicados en diferentes áreas de 

numeración 

00 +CC +N(s)N 

19:XX +00 +CC +N(s)N 

00 +CC +N(s)N 

19:XX +00 +CC +N(s)N 

1YX (b) 

1YXX (c) 

•,#+longitud variable 

15:XX +servicio 

SN 

O+TC+SN 

SN 

O+ TC +SN 

SN 

O+ TC +SN 

(a) También se puede acceder a ll1lvés de un pot1ador de larga dlstoncla, on1eponlendo el 19)()(, excep1uando para esto caso a la serie 0800-850)()( roservada para 
cobro revertido para comunicaciones de larga distancia mediante el uso de t:a�etas de pago. 

(b) También se puede acceder a ll1lvés de un portador de larga dlst,ncia, arrteponlendo el 19)()(, 
(c) También se puede acceder a ll1lvés de un portador de larga dlst,ncla, anteponiendo el 19XX. 

[d), [e), [n En esta etapa [primera de la Implementación del PTFN) se considera a la numeración del servicio público móvil como geográfica y se considera como tal. 
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A.9 Implementación de la segunda etapa

La entrada en vigencia de la segunda etapa del PTFN será determinada por el 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones, mediante Resolución Ministerial. Esta 

etapa está orientada más para los servicios públicos móviles, por ello, nos referimos a 

las normas establecidas para tal fin. 

A.9.1 Alcances

❖ Implementación del área virtual móvil, con lo cual se considerará a la

numeración de los servicios públicos móviles como no geográfica y será

tratada como tal. El NDC para estos servicios tomará el valor de DN e igual

a nueve (9).

❖ La implementación de la portabilidad numérica, de acuerdo a cronograma

que el MTC establezca.

A.9.2 Disposiciones para los servicios públicos móviles53 

❖ Incrementar un (01) dígito al número (significativo) móvil en el departamento

de Lima y Provincia Constitucional del Callao.

❖ Incrementar dos (02) dígitos al número (significativo) móvil en el resto del

país.

❖ Considerar al nueve (9) como noveno dígito del número de abonado, e

·igualar la longitud numérica a nivel nacional.

❖ Los concesionarios deberán asignar a sus abonados, números únicos a nivel

nacional, para lo cual deberán migrar y adecuar su plan interno de

numeración.

❖ Las empresas concesionarias, en lo que respecta a comunicaciones de larga

distancia nacional, podrán brindar a sus usuarios la posibilidad de obviar la

marcación del prefijo e indicativo de larga distancia nacional.

❖ Implementación de la portabilidad numérica
54

. 

53 
Las disposiciones referentes a los iiterales a, b, c y d serán exigibles a partir del 8 de marzo de 2008, según lo 

estipulado en el Articulo 3º de la Resolución Ministerial Nº 251-2007-MTC/03. 

54 
Su implementación está prevista para el ef\o 2010, según lo establecido en el Decreto'�-;upremo Nº 040-2007-MTC, que 

establece las "Condiciones para la lrnplernentación de la Portabilidad Numérica de los Servicios Públicos Móviles en el 
País". 



La estructura de numeración queda de la siguiente manera: 9YXXXXXXX 

Donde: 

X, Y: varía de O a 9 

A.9.3 Nuevo procedimiento de marcación
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Referido a la marcación para las llamadas iniciadas o terminadas en una red 

pública de servicios móviles, tal como se muestra en la TABLA Nº A.3. Los 

demás procedimientos de marcación se mantienen según lo establecido en la 

TABLA N º A.2. 

TABLAN º A.3 PROCEDIMIENTOS PARA MARCACIÓN 

SEGUNDA ETAPA 

1) 

2) 

3) 

Llamadas desde red pública 

móvil a red pública móvil 

Llamadas desde red pública 
móvil a red de telefonía fija 

Llamadas desde red de telefonia 
fija a red pública móvil 

(a) DN: Indicativo de red = 9 

A.1 O Series de numeración

SN 

ü+TC+SN 

O +ON +SN (a) 

A partir del 05 de abril de 2008 se decidió tomar algunas acciones para empezar la 

implementación de la segunda etapa del Plan Técnico Fundamental de Numeración 

en nuestro país, a fin de que se pueda implementar la portabilidad numérica. La 

acción tomada a partir de la citada fecha fue de aumentar un (01) dígito en el 

número de abonado móvil para el departamento de Lima y la Provincia 

Constitucional del Callao, y aumentar dos (02) dígitos para el número de abonado 

móvil en el resto del país. 

Sin perjuicio de ello, la numeración de los servicios móviles aún es considerada 

como números geográficos. 

En los siguientes seis (06) cuadros se muestran las series de numeración: 
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ANEXO B 



SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA LOCAL 

Densidad en Lima y Otros Departamentos: AÑO 2004 

Líneas por cada 100 habitantes 

Éne-84. ~" Feb-84 : Már-84 !\t)r-64 hlay-64 Jun-64 ,_ Jul-84 Ago-64 Sep-64 Oct-04-., Nqv-84 '.Dic-84' 
. -

'LínNS instdladds 

Lima 16.95 17.03 17.20 17.23 17.20 17.23 16.86 16.98 17.09 17.19 17.29 17.36 

Otros Departamentos 4.32 4.34 4.37 4.39 4.40 4.41 4.38 4.44 4.49 4.53 4.58 4.56 

Total Perú 8.36 8.40 8.48 8.50 8.50 8.52 8.38 8.45 8.53 8.59 8.65 8.63 

· Líne.,s en seTllicio 

Lima 14.11 14.22 14.32 14.43 14.49 14.54 14.67 14.75 14.80 14.87 14.94 15.00 

Otros Departamentos 3.45 3.48 3.51 3.53 3.57 3.61 3.64 3.68 3.70 3.73 3.77 3.77 

Total Perú 6.87 6.92 f>.97 7.02 7.07 7.11 7.17 7.23 7.25 7.30 7.35 7.33 

Fuente: Osiptel. 

Densidad en Lima y otros Departamentos: AÑO 2005 

Líneas por cada 1 00 habitantes 

Ene-95 Feb-65 Mar-85 Abr-85 hlay-65 Jun-65 Jul-85 Ago-65 Sep-65 Oct-65 - Nov-65 Oic-65 

LínMS instdlddds 

Lima 17.27 17.36 17.45 17.60 17.68 17.76 18.26 18.34 18.37 18.47 18.53 18.68 

Otros Departamentos 4.79 4.82 4.83 4.86 4.90 4.95 5.05 5.13 5.14 5.20 5.24 5.26 

Total Perú 8.92 8.96 9.00 9.07 9.13 9.18 9.41 9.49 9.51 9.58 9.63 9.69 

LínNs en seTllicio 

Lima 15.05 15.20 15.32 15.40 15.48 15.56 15.60 15.72 15.79 15.86 15.92 16.02 

Otros Departamentos 3.99 4.02 4.06 4.08 4.13 4.17 4.22 4.26 4.30 4.34 4.38 4.42 

Total Perú 7.64 7.71 7.78 7.82 7.88 7.93 7.98 8.04 8.10 8.15 8.19 8.25 

Fuente: Osiptel. 



Densidad en Lima y otros Departamentos: AÑO 2006 

Uneas por cada 1 00 habitantes 

Ene-06 � Feb-06 . Mar-06 Abr-06 

LínMS instdJ<)dds 

Urna 18.74 18.74 1883 18.96 

Otros Departamentos 5.29 5.30 5.34 5.31 

Total Perú 9.73 9.73 9.79 9.81 

LínMS en senlicio 

Urna 16.09 16.14 16.24 16.33 

Otros Departamentos 4.44 4.47 4.52 4.56 

Total Perú 8.29 8.32 8.39 8.44 

Fuente: Osip1el. 

Densidad en Lima y otros Departamentos: AÑO 2007 

Uneas por cada 100 habitantes 

Ene-07 Feb-07 Mar-07 Abr-07 

LínedS instiJlddds 

Urna 19.64 19.65 19.68 19.93 

Otros Departamentos 5.62 5.65 5.65 5.68 

Total Perú 10.24 10.26 10.27 10.38 

LínMS en senlicio 

Urna 16.89 16.95 17.03 17.16 

Otros Departamentos 4.76 4.78 4.80 4.82 

Total Perú 8.76 8.79 8.83 8.88 

Fuente: Osip1el. 

SERVICIO DE TELEFONÍA_FIJA LO_CAL 

May-06 Jun-06 Jul-06 

19.14 19.22 19.24 

5.35 5.42 5.45 

9.90 9.97 10.00 

16.42 16.47 16.58 

4.58 4.61 4.64 

8.49 8.52 8.58 

May-07 Jun-07 

20.16 20.40 

5.70 5.77 

10.46 10.58 

17.29 17.48 

4.84 4.90 

8.94 9.04 

Agci-06 Sep-06 Oct-06 ·Nov�ii Dic-06 

19.30 19.43 19.52 19.62 19.62 

5.46 5.51 5.53 5.57 5.61 

10.02 10.10 10.14 10.20 10.23 

16.64 16.71 16.75 16.87 16.84 

4.67 4.68 4.70 4.74 4.75 

8.62 8.65 8.67 8.74 8.73 
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SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA LOCAL 

Líneas en servicio por departamento y por empresa 

, 2004 2005· ,. 2006 t.tar-07' 11 Juh-07 

Gilat To Home Perú S.A. 21 35 43 40 

Amazonas 
Millicom o o 

Telefónica del Perú S.A. 5,6S6 6,360 6,265 6,19S 6,179 

T elmex Perú S.A. o o 

Gilat To Home Perú S.A. 10 12 11 13 

Millicom o o 

.Ancash Telefónica del Perú S.A. 49,9SO 56,087 59,719 60,584 60,739 

Telefónica Móviles S.A. o 1,496

T elmex Perú S.A. o o 

Gilat To Home Perú S.A. 14 22 26 26 

Millicom o o 
Apurímac 

Telefónica del Perú S.A. 6,229 6,699 6,898 6,864 6,914 

T elmex Perú S.A. o o 

Gilat To Home Perú S.A. 24 37 37 31 

Millicom o 

Arequipa Telefónica del Perú S.A. 97,931 106,545 115,112 116,593 117,804 

Telefónica Móviles S.A. 1 988 

T elmex Perú S.A. 392 594 588 593 

Gilat To Home Perú s .A. 22 41 36 39 

Millicom o o 
Ayacucho 

Telefónica del Perú S.A. 12,582 14,134 16,067 16,376 16,608 

Telmex Perú S.A. o o 

Gilat To Home Perú S.A. 10 19 23 33 

Millicom o o 
Cajamarca 

Telefónica del Perú S.A. 25,164 30,354 31,044 31,373 31,681 

T elmex Perú S.A. 113 163 173 194 

Gilat To Home Perú S.A. 79 107 53 59 

Millicom o o 

Cusca Telefónica del Perú S.A. 41,322 44,877 47,560 47,922 4S,235 

Telefónica Móviles S.A. 7S 74 2S8 

T elmex Perú S.A. 333 51 O 514 525 

Gilat To Home Perú S.A. 24 40 44 41 

Millicom o o 
Huancavelica 

Telefónica del Perú s .A. 2,791 3,318 3,S60 3,879 3,896 

Telmex Perú S.A. o o 

Gilat To Home Perú S.A. 19 33 49 44 

Millicom o o 

Huánuco 
Telefónica del Perú S.A. 12,427 13,9S9 14,9S1 15,132 15,223 

Telmex Perú S.A. o o 
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Gilat To Home Perú S.A. 2 5 9 11 

Millicom o o 

lea Telefónica del Perú S.A. 44,475 49,382 52,914 53,094 53,669 

Telefónica Móviles s .A. 268 

Telmex Perú S.A. o o 

Gilat To Home Perú S.A. 12 20 21 23 

Millicom o o 

Junín Telefónica del Perú S.A. 50,231 56,370 61,61 O 62,624 63,250 

Telefónica Móviles S.A. 351 

T elmex Perú S.A. o o 

Gilat To Home Perú S.A. 5 8 11 31 

Millicom 2 

La Libertad Telefónica del Perú S.A. 105,665 120,503 130,582 132,746 133,972 

Telefónica Móviles S.A. 4,376 

T elmex Perú S.A. 418 507 485 477 

Gilat To Home Perú S.A. 3 6 6 

Millicom o o 

Lambayeque Telefónica del Perú S.A. 64,971 73,541 78,437 79,864 80,634 

Telefónica Móviles S.A. 2,144 

T elmex Perú S.A. 268 315 320 331 

Americatel Perú S.A. 1,902 3,776 4,796 5,858 6,163 

Bel! South Perú S.A. 65,383 o 

Gilat To Home Perú s .A. 50 110 127 128 

lmpsat Perú S.A. 156 850 3,622 4,135 4,537 

Lima lnfoductos 2,593 1,403 1,439 

Millicom 50 59 29 

Telefónica del Perú S.A. 1,256,117 1,350,367 1,422,905 1,440,191 1,447,936 

Telefónica Móviles S.A. 71,828 71,903 72,376 102,859 

T elmex Perú S.A. 11,787 15,589 19,199 21,016 25,728 

Gilat To Home Perú S.A. 12 29 34 40 

Millicom o o 
L.oreto 

Telefónica del Perú S.A. 27,306 32,549 37,368 38,158 38,754 

T elmex Perú S.A. 5 5 5 

Gilat To Home Perú S.A. 9 18 18 20 

Millicom o o 
Madre de Dios 

Telefónica del Perú S.A. 2,869 3,231 3,466 3,515 3,530 

Telmex Perú S.A. o o 

Gilat To Home Perú S.A. 11 14 14 16 

Millicom o o 
Moquegua 

Telefónica del Perú S.A. 9,855 10,959 12,011 11,973 12,036 

Telmex Perú S.A. o o 

Gilat To Home Perú S.A. 9 17 19 

Millicom o 
Paseo 

Telefónica del Perú S.A. 4,418 5,043 5,253 5,276 5,349 

T elmex Perú S.A. o o 
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Gilat To Home Perú S.A. 6 5 2 2 

Millicom 

Piura Telefónica del Perú S.A. 65,652 76,448 86,430 87,938 SS,194 

Telefónica Móviles S.A. 3,771 

T elmex Perú S.A. 324 626 529 544 

Gilat To Home Perú S.A. 43 60 66 71 

Millicom o o 
Puno 

Telefónica del Perú S.A. 21,724 23,425 24,709 24,511 24,387 

Telmex Perú S.A. o o 

Gilat To Home Perú S.A. 4 4 s s 

Millicom o o 

San Martín Telefónica del Perú S.A. 1 S,815 22,587 23,827 24,212 24,553 

Telefónica Móviles S.A. 76 

T elmex Perú S.A. o o 

Gilat To Home Perú S.A. o o 

Millicom 3 o 
Tacna 

Telefónica del Perú S.A. 19,964 21,878 23,544 23,462 23,571 

T elmex Perú S.A. o o 

Gilat To Home Perú S.A. o o 

Millicom o o 
Tumbes 

Telefónica del Perú S.A. 9,203 10,302 10,555 10,347 10,717 

T elmex Perú S.A. o o 

Gilat To Home Perú S.A. 15 11 13 

Millicom o o 
Ucayali 

Telefónica del Perú S.A. 15,217 17,690 19,783 20,063 20,095 

Telmex Perú S.A. o 129

Total Perú 2,049,822 2,250,922 2,400,512 2,431,103 2,495,953 

1 / El 1 S de octubre de 2006 Nextel del Perú S.A. adquirió el 100% de las acciones representativas del capital social 
de Millicom Perú S.A. 

Fuente: Empresas Operadoras 
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SERVICIOS MÓVILES 

Líneas control en servicio por departamento y por empresa 

Dic-t14 Dic-t15 Dic-tl6 litar-tl7 Jun-tl7 

.America Móvil S.A.C. 74 87 90 87 

Bell South Perú S.A. 
.Amazonas Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 161 181 156 170 158 

TIM Perú S.A.C. 103 

.America Móvil S.A.C. 886 701 657 632 

Bell South Perú S.A. 896 

Ancash Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A. e. 4,530 4,672 4,988 4,914 4,953 

TIM Perú S.A.C. 1,052 

.America Móvil S.A.C. 265 185 163 140 

Bell South Perú S.A. 

.Apurimac Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 597 771 718 672 614 

TIM Perú S.A.C. 136 

.America Móvil S.A.C. 6,263 6,299 6,049 6,011 

Bell South Perú S.A. 2,708 

Arequipa Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 16,971 18,863 22,562 19,171 17,105 

TIM Perú S.A.C. 3,214 

.America Móvil S.A.C. 527 274 247 238 

Bell South Perú S.A. 

Ayacucho Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 614 520 690 708 753 

TIM Perú S.A.C. 242 

.America Móvil S.A.C. 574 464 483 503 

Bell South Perú S.A. 697 

Cajamarca Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 1,996 2,682 3,427 3,396 3,494 

TIM Perú S.A.C. 748 

.America Móvil S.A.C. 2,967 3,173 3,097 3,125 

Bell South Perú S.A. 1,431 

Cusca Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 5,287 5,856 4,974 4,616 4,385 

TIM Perú S.A.C. 1,752 

.Ame rica Móvil S.A. e. 22 9 5 4 

BellSouth Perú S.A. 

Huancavelica Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 25 41 37 36 34 

TIM Perú S.A.C. 11 

.America Móvil S.A.C. 44 28 29 26 

Bell South Perú S.A. 

Huánuco Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A. e. 1,230 1,118 1,003 957 897 

TIM Perú S.A.C. 86 
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.America Móvil s .A. e. 1,954 1,422 1,325 1,233 

Bell South Perú S.A. 811 

lea Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 3,524 3,596 3,612 3,485 3,603 

TIM Perú S.A.C. 992 

.America Móvil S.A.C. 614 477 455 462 

BellSouth Perú S.A. 869 

Junín Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 2,449 2,449 2,054 2,011 1,943 

TIM Perú S.A.C. 467 

.America Móvil S.A.C. 6,289 6,846 6,800 6,829 

Bell South Perú S.A. 4,770 

La Libertad Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 6,452 10,012 9,350 8,630 8,369 

TIM Perú S.A.C. 4,S50 

.America Móvil S.A.C. 2,282 2,078 2,021 2,090 

BellSouth Perú S.A. 1,481 

L..ambayeque Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 4,325 4,486 5,228 5,187 5,219 

TIM Perú S.A.C. 2,040 

.Ame rica Móvil s .A. e. 37,971 48,945 49,479 52,135 

BellSouth Perú S.A. 48,325 

Lima Nextel del Perú S.A. 124,292 158,213 183,261 191,508 191,756 

Telefónica Móviles S.A.C. 73,354 110,830 116,605 114,131 112,456 

TIM Perú S.A.C. 21,881 

.America Móvil S.A.C. 877 995 1,041 1,136 

BellSouth Perú S.A. 2,053 

L.oreto Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 1,957 3,270 2,789 2,523 2,379 

TIM Perú S.A.C. 696 

,America Móvil S.A.C. 286 496 5·14 556 

BellSouth Perú S.A. 

· Madre de Dios Nextel del Perú S.A.

Telefónica Móviles S.A.C. 144 115 100 105 99 

TIM Perú S.A.C. 239 

.America Móvil S.A.C. 666 500 440 405 

Bell South Perú S.A. 

Moquegua Nextel del Perú s .A. 

Telefónica Móviles s .A. e. 1,503 1,421 1,681 'i,602 1,575 

TIM Perú S.A.C. 312 

.America Móvil S.A. e. 12 10 8 $ 

BellSouth Perú SA 

Paseo Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 145 100 78 74 69 

TIM Perú S.A.C. 7 
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America Móvil S.A.C. 2,419 2,543 2,561 2,570 

BellSouth Perú S.A. 2,200 

Piura Nextel del Perú S.A. 

T elelónica Móviles s .A. e. 6,249 8,205 8,882 8,510 8,174 

TIM Perú S.A.C. 1,222 

America Móvil S.A.C. 1,137 737 655 586 

BellSouth Perú S.A. 798 

Puno Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 2,776 2,957 2,887 2,530 2,349 

TIM Perú S.A.C. 484 

America Móvil S.A.C. 214 134 111 101 

Bell South Perú S.A. 

San Mar1ín Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A. e. 501 475 352 315 280 

TIM Perú S.A.C. 267 

America Móvil S.A.C. 1,655 1,469 1,421 1,407 

Bell South Perú S.A. 394 

Tacna Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 3,433 3,270 3,359 3,276 3,317 

TIM Perú S.A.C. 836 

America Móvil S.A. e. 220 181 168 149 

BellSouth Perú S.A. 

Tumbes Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 1,628 1,265 1,140 1,107 1,094 

TIM Perú S.A.C. 278 

America Móvil S.A.C. 210 178 179 172 

BellSouth Perú S.A. 

Ucayali Nextel del Perú S.A. 

Telefónica Móviles S.A.C. 991 813 772 738 706 

TIM Perú S.A.C. 342 

Fuente: Empresas operadoras. 
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SERVICIOS MÓVILES 

Líneas post-pago en servicio por departamento y por empresa 

2004 2005 2006 Mar-07 Jun-07 

.America Móvil S.A. e. 133 238 326 415 

BellSouth Perú S.A. o 

.Amazonas Nextel del Perú s .A. o o 

Telefónica Móviles S.A. C. 214 764 1,607 1,658 1,704 

TIM Perú S.A.C. . 134 

.America Móvil S.A.C. 1,084 1,859 2,589 3,105 

BellSouth Perú S.A. 233 

Ancash Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A. e. 4,11 O 7,427 11,192 11,871 13,078 

TIM Perú S.A.C. 587 

.America Móvil S.A.C. 200 268 319 363 

Bell South Perú S.A. o 

.Apurimac Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 473 994 1,349 1,375 1,386 

TIM Perú S.A.C. 286 

.America Móvil S.A.C. 9,314 14,867 17,781 20,905 

BellSouth Perú S.A. 1,417 

Arequipa Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 11,689 18,120 29,273 31,216 33,593 

TIM Perú S.A.C. 5,537 

.America Móvil S.A.C. 300 504 753 999 

BellSouth Perú S.A. o 

Ayacucho Nextel del Perú s .A o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 767 1,745 3,516 3,913 4,345 

TIM Perú S.A.C. 199 

.America Móvil S.A.C. 823 1,073 1,349 1,637 

Bell South Perú S .A 272 

. Cajamarca Nextel del Perú S .A o o 

Telefónica Móviles s .A e. 5,504 9,489 14,476 15,355 15,987 

TIM Perú S.A.C. 753 

.America Móvil S.A.C. 3,981 5,818 7,322 8,926 

BellSouth Perú S.A. 661 

Cusco Nextel del Perú S .A o o 

Telefónica Móviles S .A e. 3,626 6,095 8,338 8,686 9,364 

TIM Perú S.A.C. 1,815 

.America Móvil S.A.C. 37 45 55 72 

Bell South Perú s .A o 

Huancavelica Nextel del Perú S.A. o. o 

Telefónica Móviles S.A.C. 109 240 362 421 435 

TIM Perú S.A.C. 24 

.America Móvil S.A.C. 133 219 275 297 

Bell South Perú S.A. o 

Huánuco Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 1,424 2,842 4,706 4,890 4,933 

TIM Perú S.A.C. 128 
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.America Móvil S.A.C. 1,331 1,812 2,331 2,740 

BellSouth Perú S.A. 153 

lea Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 3,343 5,731 7,907 8,096 8,232 

TIM Perú S.A.C. 808 

.America Móvil S.A.C. 948 1,296 1,896 2,433 

BellSouth Perú S.A. 121 

Junín Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A. C. 3,460 6,033 9,800 10,469 11,496 

TIM Perú S.A.C. 593 

.America Móvil S.A.C. 6,569 8,309 10,121 11,732 

Bell South Perú S.A. 1,838 

La Libertad Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles s .A. e. 6,845 13,382 19,402 20,766 22,297 

TIM Perú S.A.C. 4,917 

.America Móvil S.A.C. 2,947 4,389 5,501 6,281 

BellSouth Perú S.A. 373 

L..ambayeque Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 5,886 9,714 16,459 17,281 17,843 

TIM Perú S.A.C. 2,066 

.America Móvil S.A.C. 132,052 183,633 226,499 256,912 

Bell South Perú S.A. 50,548 

Lima Nextel del Perú S.A. 45,504 52,812 90,437 96,852 109,743 

Telefónica Móviles S.A.C. 162,739 267,957 324,61 O 328,933 335,173 

TIM Perú S.A.C. 101,741 

.America Móvil S.A.C. 1,041 1,541 1,891 2,079 

BellSouth Perú S.A. 424 

l.Dreto Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles SAC. 4,011 7,029 6,559 6,804 6,980 

TIM Perú S.A.C. 724 

.America Móvil S.A.C. 315 624 853 1,023 

BellSouth Perú S.A. o 

Madre de Dios Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 173 315 440 509 586 

TIM Perú S.A.C. 257 

.America Móvil S.A.C. 997 1,118 1,232 1,275 

BellSouth Perú S.A. o 
' Moquegua Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 1,244 3,144 3,848 3,841 4,054 

TIM Perú S.A.C. 686 

.America Móvil S.A.C. 48 70 98 118 

BellSouth Perú S.A. o 

Paseo Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 271 449 652 705 771 

TIM Perú S.A.C. 76 
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.Arnerica Móvil S.A.C. 2,309 2,928 3,607 3,965 

BellSouth Perú S.A. 507 

Piura Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles s .A. e. 6,984 11,930 15,977 16,334 17,181 

TIM Perú S.A.C. 1,505 

.Arnerica Móvil S.A.C. 1,452 2,465 3,191 3,697 

BellSouth Perú S.A. 357 

Puno Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles s .A. e. 1,501 2,855 5,065 5,664 6,272 

TIM Perú S.A.C. 969 

.Ame rica Móvil S.A. e. 438 634 708 811 

Bell South Perú S.A. o 

San Mar!ín Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 1,11 O 3,855 6,393 7,048 7,506 

TIM Perú S.A.C. 366 

.Arnerica Móvil s .A. e. 1,766 2,328 2,901 3,136 

BellSouth Perú S.A. 106 

Tacna Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 3,139 4,780 6,255 6,405 6,802 

TIM Perú S.A.C. 1,813 

.Ame rica Móvil s .A. e. 259 282 317 339 

BellSouth Perú S.A. o 

Tumbes Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 1,234 2,595 3,639 3,718 3,816 

TIM Perú S.A.C. 189 

.Arnerica Móvil S.A. e. 345 533 687 783 

BellSouth Perú S.A. o 

Ucayali Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles s .A. e. 2,120 4,046 5,961 6,188 6,494 

TIM Perú S.A.C. 238 

Fu ente: Empresas operadoras. 
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SER\IICIOS MÓIIILES 

Líneas pre-pago en servicio por departamento y por empresa 

Oi�-04 Oic-05 Oic-06 Mar-07 Jun-07 

.America Móvil S.A.C. 2,431 7,211 8,992 10,113 

Bell South Perú S.A. o 

.Amazonas Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 3,724 6,929 12,708 16,582 24,459 

TIM Perú S.A.C. 1,122 

.America Móvil S.A.C. 23,869 49,468 58,434 67,870 

Bell South Perú s .A. 9,213 

.Ancash Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A. e. 45,065 74,444 131,346 156,499 212,787 

TIM Perú S.A.C. 10,423 

.America Móvil S.A.C. 2,337 6,441 8,333 10,251 

Bell South Perú S.A. o 

.Apurimac Nextel del Perú S.A . o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 5,163 9,755 20,535 25,578 35,473 

TIM Perú S.A.C. 1,070 

.America Móvil S.A.C. 90,804 155,927 177,695 199,259 

BellSouth Perú S.A. 28,056 

Arequipa Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A. e. 76,434 161,895 276,025 319,255 427,451 

TIM Perú S.A.C. 50,291 

.America Móvil S.A.C. 9,336 29,643 41,250 53,068 

Bel! South Perú S.A. o 

Ayacucho Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 14,679 19,412 38,404 44,127 64,865 

TIM Perú S.A.C. 3,696 

.America Móvil s .A. e. 9,407 17,137 19,902 22,144 

BellSouth Perú S.A. 5,067 

-Cajamarca Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles SAC. 37,397 56,441 118,198 144,222 194,754 

TIM Perú S.A.C. 6,339 

.America Móvil S.A.C. 43,515 97,816 117,589 138,623 

Bel! South Perú S.A. 8,610 

Cusca Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles SAC. 34,045 56,887 98,590 114,792 157,105 

TIM Perú S.A.C. 20,270 

.America Móvil S.t,. C. 922 4,300 5,449 6,557 

BellSouth Perú S.A o 

Huancavelica Nextel del Perú s .A. O· o 

Telefónica Móviles 8.A.C. 1,598 3,182 6,895 8,611 12,448 

TIM Perú SAC. 312 

.America Móvil 8.A.C. 5,896 15,602 20,044 24,169 

Bell South Perú S.A. o 

Huánuco Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 16,442 25,421 47,204 55,181 73,543 

TIM Perú 8.A.C. 2,440 
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.America Móvil S.A.C. 34,114 70,949 81,407 91,738 

Bell Soulh Perú s .A. �,633 

lea Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 52,349 96,439 160,395 180,230 242,831 

TIM Perú S.A.C. 15,441 

.America Móvil S.A.C. 19,127 50,497 62,228 75,147 

BellSoulh Perú S.A. 7,296 

Junín Nextel del Perú s .A. o o 

Telefónica Móviles S.A. C. 50,308 87,651 158,154 179,391 250,461 

TIM Perú S.A.C. 8,105 

.America Móvil S.A.C. 86,446 162,936 187,815 208,141 

BellSoulh Perú S.A. 36,539 

La Libertad Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A. e. 80,169 131,882 229,458 271,672 380,431 

TIM Perú S.A.C. 42,656 

.Ame rica Móvil s .A. e. 45,624 72,467 83,063 92,745 

BellSoulh Perú S.A. 15,033 

L..ambayeque Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles s .A. e. 57,311 106,659 203,312 243,936 330,385 

TIM Perú S.A.C. 27,209 

.America Móvil S.A.C. 1,217,333 2,057,128 2,316,095 2,590,702 

BellSoulh Perú S.A. 406,253 

Lima Nextel del Perú S.A. 15,424 38,775 71,656 80,555 91,430 

Telefónica Móviles S.A.C. 1,063,016 1,581,575 2,127,326 2,254,018 2,996,485 

TIM Perú S.A.C. 682,599 

.America Móvil S.A.C. 10,048 25,942 32,477 39,664 

BellSoulh Perú S.A. 5,188 

Loreto Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.AC. 11,302 24,419 43,199 49,150 68,846 

TIM Perú S.A.C. 5,673 

.America Móvil s .A. e. 5,517 18,248 22,820 27,147 

BellSoulh Perú S.A. o 

Madre de Dios Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S./-.. C. 1,030 2,108 3,166 3,401 5,136 

TIM Perú S.A.C. 1,399 

.America Móvil S.A.C. 8,335 14,487 16,407 17,722 

BellSoulh Perú S.A. o 

Moquegua Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles s .A. e. 17,051 27,497 51,744 59,657 76,325 

TIM Perú S.A.C. 3,537 

.America Móvil S.A.C. 1,527 5,192 5,990 7,786 

Bell Soulh Perú S.A. o 

Paseo Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 5,068 9,832 25,5'16 31,640 44,754 

TIM Perú S.A.C. 783 
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.Ame rica Móvil s .A. e. 36,462 66,356 76,469 86,057 

BellSouth Perú S.A. 17,806 

Piura Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 66,078 123,192 219,038 267,320 364,597 

TIM Perú S.A.C. 20,619 

.America Móvil S.A.C. 19,119 51,999 63,083 79,898 

Bel! South Perú s .A. 5,451 

Puno Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A. e. 38,294 68,334 140,057 174,220 242,S98 

TIM Perú S.A.C. 7,665 

.America Móvil S.A. e. 5,860 15,558 19,223 22,593 

BellSouth Perú S.A. o 

San Martín Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 8,736 16,020 39,517 51,704 75,197 

TIM Perú S.A.C. 3,402 

.America Móvil S.A.C. 20,678 35,079 39,485 42,442 

Bel! South Perú S.A. 4,905 

Tacna Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A. e. 36,760 59,733 96,794 109,338 146,521 

TIM Perú S.A.C. 10,288 

.America Móvil S.A. e. 6,162 7,352 7,682 7,721 

Bel! South Perú S.A. o 

Tumbes Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 15,301 28,786 55,051 63,�99 83,850 

TIM Perú S.A.C. �,371 

.America Móvil S.A.C. 7,S27 15,809 18,225 20,759 

BellSouth Perú S.A. o 

Ucayali Nextel del Perú S.A. o o 

Telefónica Móviles S.A.C. 14,638 25,843 50,635 58,597 81,216 

TIM Perú S.A.C. 5,0'17 

Fu ente: Empresas operadoras. 
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Articulo 2"· Designar al abogado Joaé Femando 
NAKAYA VARGAS MACHUCA. en el cargo de A.se50r 1, 
Nlv&I F-4, da la Oficina General de Aseaorla Jurídica del 
Ministerio de Salud. 

Reglstrea9, comunlqueae y publlquese 

CARLOS VALLEJOS SOLOGUREN 
Ministro de Salud 

133180-1 

TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Aprueban .. Condictone1 para la 
Implementación de la portab:IUdad , 
numérica de lo• lfCrviciOIJ públicos · 1

móviles en el paí1" 

DECRETO SUPREMO 
N• 040,.2007-IITC 

EL PRESIDENTE D� LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Q1Je, el llltlculo 1° da la Ley W 28999. Ley de 
Pqrtabllldad Nu�rica en los Servicloa M6vles, ltlltablece 
que todo uauario tiene derecho a mantener su número 
móvil, aun cuando cambie de empreea operadora 
de MfVldo móvil, correspondiendo al Ministerio de 
Transportes y Comunicacione1 y al Organismo Supervisor 
de Inversión Prtveda en Telecomunicaciones (OSIPTEL), 
según sus comp,etencias, daterminar las condiclonea 
técnicas, económicas y administrativas que demande la 
portabindad numérica; y otorga fuerza de ley al ar11culo 
12° del Titulo I incorporado por Decreto Supremo N" 003-
2007-MTC; 

Que, el arflcuto 12° del Tltuto 1 1.ileamlentos para 
Dusarrollllr y Contlolidar la Compe1eocla y la Expensi6n 
de los 5efvfcio9 Públicos de Teleoomunicaclones en el 
Pero", Incorporado por Decreto Supremo N" 003-2007• 
MTC al Oeae1o supremo N" 020-98-MTC, establece 
que a fin de promover la competencia en beneficio de los 
u&\Jarioa móviles, a partif del afio 2010 se irnplemóntará la 
portabilidad numérica en los 1&1'1/k:;jos mólliles. Para tal fin, el 
Ministerio y el OSIPTEL determinarán les condiciones de su 
ímplementaclón, de confolmldad con sus competencias; 

· Que, m9Ciante Resolución Minlslerial W 104-2005-
MTC/03, modificada por Resolución Ministerial N° 563-
2006-MTC/03, se constil1Jy6 la Comisión conformada 
por r�ntantes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y del Organismo Superviaor de lnverr.i6n 
Privada en Telecomunicaciones • OSIPTEL, ericargada 
de definir la8 responsabilidades y oblígaclone1 de cada 
uno de loa agente, involucrado& en la implementáclón 
del Slatema de Portabilidad Numé!'ica en el Perú, 
oatableclendo la normativa, acciones nece.s.arias, esl 
<WnO al cronograma eorreSJ)Ondiente: 

Que, la citada Comisión ha presentado el lnfomie 
mediante el cual reoomlanda el esta.bleclmlanto de 
condicionas técnica,, económicas y administrativas para 
la ·Implementación de la portabilidad numérica de lo11 
MMCi01 públleo$ móviles en_ el pal!1; 

Que, oon fecha 25 de septiembre de 2007, se pobicó en 
el Diario Oflcial B Peruaoo el proyecto de deaeto supremo 
que aprueba la8 condáones para la irrl>lsrnentaá6n de 
la portabilldad numérica en loa servicios p(.t>íl008 móviles, 
habiéndose recibido y evaluado los_ comeotarios de los 
lntel'é$ados; 

Que, elendo que la portabllldad mmérica promueve la 
competencia entre lo6 operadores del servido público móvlt,
lo cual redunda en beneficio de loa uauarlo8, corresponde 
aprobar la8 oondlclanefl para la implementación de la 
portabilidad m.mérica de: tos servicios públicos móviles ª"
el pals; . ' . De confonnlde.d col' lo dispuesto en el Inciso 8) 
del artlclllo ,16º de la: Constitución Polltlca. del Pe.rú, 

la Lay Nº 28999, Ley de Portabílldad Numérica en 1011 
S&rvlclos Móviles; y, el Decreto Supremo Nº 003-2007 • 
MTC, Lineamientos para. Desarrolar y Conaolidar la 
Competencia y la Ellpansl6n de los Se!Vlclos PúbUcoa de 
Telecomunicaclones en el Per(¡; 

DECRETA: 

Articulo 1•.• Apruébese las "Cohdieionea para la 
implementación de la portabilidad numérica de los servicios 
públicos móviles en el pala', las cuales se eneuentrll(l 
recogidas en el Ane>co que forma parte lntegranle del 
presente .Decreto Supremo. 
, Articulo 2°.- Incorpórese al articulo 25B0 del Texto 

Unico Ordenado del Re1;1tamento General de la Ley de 
Telecomunlcaclonea, lo gtgulente: 

'Articulo 258º.• Constituyen Infracciones muy graves, 
ademé• de las tipificadas en el articulo 87" da la Ley, las 
siguientes: 

( ... ) 
11. El Incumplimiento de la Implementación de 

la PortablUdad Númérlca en el pa(s de acuerdo a las 
· condiciones eatableclda1 para tal efecto.

12. El negaree a atender una eolicltud de portabilidad
numérica.' 

Arttcuto 3º.• El presente Decreto Supremo, 
&efá. refr,lndado por la Miniltra da Transportes y
Comunlcaclonea y entraré en ..,lgenda al dla &lgulante de 
su publicación.

Dado en la Caaa de Gobierno, en Lima, a loa d!eci8iete
din del mea de noviembre del ano doa mil siete.

ALAN GARCIA PéREZ 
Presldente Constitucional de la República 

VERÓNICAZAVALA LOMBARDI 
Ministra. de Transportes y Comunicaciones 

"CONDICIONES MRA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA PORTAJ!lLlDAD NU.MERICA DE LOS SERVlCK>S 

PUBUCOS MóVILES EN EL PAIS" 

TITULO! 

CAPmJLO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1º.� Finalidad 
La pr&SMte norma tiene P0(" finalidad aatablecef las 

condiciones para la implementación da la portabilidad 
numérica de loa servicios públicos móviles en el pala. 

Aftf-culo 2" .- Ámbl1o de apllcaclón 
La implementaci6n de la portabilldad numérica aerA de 

aplk:acl6n y observancia obligatoria, en todo el territorio 
naclon.al, por los �radores del &ef'Vicio p�bllco móvil 
que comprende los siguientes: telefonla móvil, servicio 
de comumcaciones per80nalea y aeMCio de canales 
múltiples de selecclón autométlca (troncalizado). 

CAPITUL02 
DE LA PORTABILJOAD NUMÉRICA 

Articulo 3• •• ConceplO de POffllblUdad Numérica 
La Portabilidad Numérica ·en los a&Nícios públicos 

m6..,ilea ea el derecho del usuario y/o ,abonado de mantener 
su número móvil ·aun cuando cambie de operador de loa 
servicios públicos móvilea. 

Artfctllo 4° •• Gratuidad de la portabllldad 
La portablíldad numérica no genora coatos para el 

usuario o abonado. 

Arttculo 15".- Obligación de io. o.,..-.dpr .. 
Los operadores de . servicios públicos de 

teleoomunicacionea deberán brindar las facllidad:es a los 
operadores de 1011 servicios públicos mó..,iles para realizar 
pruebas extemas, a&I como realizar las modiflcaclooea 

. que resulten neceaarla• al Interior de sus redes, a fin 
de que las comunicaclonea &e encamlnoo de manera. 
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correcia. observando los demás Hpectos vinculados a la 
interconexión. 

CAPITULO 3 

IMPLEMENTACIÓN DJ: LA 
PORTABILIDAD NUMÉRICA 

Articulo 6".• Etapas para la Implementación de la 
Portabilidad 

La implementación de la Portabilidad Numérica. en el 
pais se llevará a cabo en tres etapas: 

- Primera Etapa: Elección de la solución técnica
• Segunda Etapét: Determinación de las especifi-

r.1,ciones 
- Tercera Etapa: Realización de pruebas

Articulo T".- Cronograma 
La Portabilidad Numérlca se implementará de 

conformidad con los plazos establecidos eÍ) el cron�rama 
que forma parte integran1o de la presente norma. 

TíTULO 11 

ETAPAS PARA LA IMPLEMEt�TACIÓN DE LA 
PORTABILIDAD NUMÉRICA 

CAPITUL.O 1 

PRIMERA ETAPA 
ELECCIÓN DE LA SOLUCIÓN TÉCNICA 

Articulo 8°.- Plazo 
la Primera Etapa "Éleccl6n de la Solución Técnica' se 

inlcía con la entrada en vigencia de ta prest-ni& norma y 
culminará el 30 de junio de 2008. 

Articulo 9°.- Comunleacl6n de rep resEJntantes 
Los operadores de servicios públicos móv,ies deberán 

designar a la persona o personas que los r•,presentarán 
en todo el proceso de implementación de h, portabiHdad 
numérlca en el pals. Dicha designación serr1 comunicada 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en un 
plazo de cinco (5) dias hábi!Gs contados .a partir de la 
entrada en vigencia de la presen1e norma. 

Articulo 10º .. Elección de la solución técnica 
Los operadores de e.ervicios públicos móviles deberán 

elegir una solución técnica de portabilidad numérica en 
conjunto en el plazo máxirno de tres (3) me-ses contados 
a partir de la culminación del plazo señalado en el articulo 
pre<:edente. 

Los operadores de servicios públicos móviles podrán 
solicitar, por única vez., la prórroga del plazo para la 
presentación de la solución técnica indicada t, ·1 el pérrafo 
precedente, por sesenta (60} di.as calendario o1diclonales. 
El Ministerio de Transportes y Comuni�1do11es. se 
pronunciará sobre la solícltud de prórr�a ,�n un plazo 
máximo de cinco (5) dlas hábiles de recib1dP, la soHci1ud. 

Articulo 11º,• Presentack$n de lntomi,es 
Los operadores de &erviclas públicos r.,óvíles deberán 

presentar informes mensuales detall'udoa sobre los 
avances reaUzados referidos a la elee<.ión de la solución 
técnica de portabilidad numérica .. 

Articulo 12•.- Presontacl6n cle la •solución técnica 
Transcurrido el plazo a que ae re11t.ere el Articulo 9" 

precedente, los operadores di! servicia:; públicos móviles 
p("e&entarán un informe donde e.e de$Gtlba la soluclt:,o 
técnica elegida y las razones que susterrtan su el&ecl611. 

Articulo 13°.- Evaluación y aprobación de la 
propuesta de solución técnica 

El Ministerio, en un plazo no mayor a treinta (30} dlas 
calendario de recibido el infonne citado en el Articulo 
precedente, evaluará la solución técnica propuesta poc los 
aperadores de servicios públicos móviles y solicitará, de 
cons.lderarlo conveniente. Información adicional. 

Asimismo. el Ministerio pondrá en c<Jnoclmlento 
do los demás operadorna de servicios públicos de 
telecomunicaciones la información relevante. 

Artlculo 146.-Auaencla de acuerdo 
SI transcumdo el plazo indicado en et Anfculo 9º 

precedente, los operadores ,de servicloa públicoa móviles 
no l1Bgasen a un acuerdo respecto de la solución técnica 
de portabilidad numérica que debe ser implementada, 
comunicarán al Ministerio dicha sltuacl6n, precisando 
en detalle los puntos dlscrepantes y los punto-a da 
coíooidenclu. 

Articulo 15° .- Adopción de la solución técnica por· 
el Ministerio 

El Miníslerio adoptará y aprobará la solución técnica 
de portabilidad numérica en los servicios públicos móviles, 
cuando: 

- la propuesta presentada por los 09flradores de
seruidos públicos móviles haya sldo objetada par el 
Ministerio. 

• Los operadores de servicios públicos móviles no
llegasen a un acuerdo respecto de la solución técnica de 
portabilidad numérica que se deba elegir. 

La aprobación de la S<lh,1ci6n técflica debocá efectuarse 
antes del vencimiento de la Primera Elapa. 

CAPiTUL02 

SEGUNDA ETAPA 
DETERMINACION DE LAS ESPECIFICACIONES 

NECESARIAS PARA LA 1MPLEMENTACIÓN DE LA 
PORTABILIDAD NUMERICA 

Articulo 16º.· Plazo 
La Segunda Etapa "Determinación de las 

Especificaciones Necesarias pa.te la lmpfement�lón de 
la Portabilidad Numérica' se Inicia el 1 ° de julio de 2008 y 
culminará el 31 de diciembre de 2008. 

Articulo 17° .• Presentación de lnfonnaclón 
Cada operador de los servicios públicos móviles 

presentaré un informe detallado que contenga la 
descripción de las especificaciones lécnicas y operativas 
de la solución técnica definida en la Primera Etapa. 

Asimismo, el referido informe deberá inciulr él 
plan para su implementación que deberé contener la 
realización de pruebas de llamadas internas y externas, 
as! como el cronograma para su Implementación el cual 
no será mayor de nueve (9) meses. 

El citado Informe deberá ser presentado al Ministerio 
en un plazo de tres (3) meses, contados a partir de la 
culminación de la Primera Etapa. Dicho plazo podrá S8f 
prOfrogado hasta por un (1) m&S. 

Articulo 18ª.• EValuaclón del Informe presentado 
El Ministerio evaluará la información remitida por 

cada operador y de existk" observaciones. éstas serán 
comunicadas al operador del servicio público móvil para 
su absolución, la misma que deberá efec1uarse dentro 
de los quince (15) dlas hábUea siguientes a la f&eha de 
notificación de las observaciones. El Ministerio, pondrá 
en conocimiento de los demás operadores de servicios 
públicos de teleoomunicaclones la información relevante. 

Articulo 19"'.· Aprobación de los phana.a de 
lmptomentaclón 

De no existir observaciones o si éstas fueron absueltas 
debidamente, el Ministerio, mediante Resolucl6n 
Vicemlnisterial aprobará los planes de Implementación 
pre�entados p�r los operadores de los servicios públicos 
móv,\es, antes de,I vencimiento de la Segunda Etapa. 

CAPITUL03 

TERCERA ETAPA 
IMPLEMENTACIÓN Y PRUEBAS 

Articulo 20°.- Plazo 
La Tercera Etapa 'Implementación y Prueba&" se Inicia el 

1° de enero de 2009 y culminará el 30 de setiembre de 2009. 

Articulo 21º,• Adecuación de redes y facilidades 
para las pruebas 

Lo� operadores de servicios públicos m6vi!es 
adec1,1arén $1.lS redes a fin de que les comunicaciones se 
encaminen de manera correcta, observando los demas 

98 



aspectos vinculados a fa interconexión, de acuerdo al plan 
de lmptementaci6n y pruebas aprobado por el Ministerio. 

Artlculo 22".· Obllg11clón de brindar facllldades 
Loa operadore& de los servicfQa pllblícos de telefonla 

fija local, teléfonos públicos, portador de larga distancia y 
servicio m6vll por satélite deberán brindar las faciMdades 
para realizar pruebas externas, asl como realizar las 
modificaciones que resulten necesariB& al interior de sus 
redes, debiendo cumplir con el plan de implemootaci6n 
que apruebG el Ministerio en la Segunda Etapa. 

TITULO 111 

REGIMeN OE INFRACCIONES Y SANCIONES 

Articulo 23•,. Infracciones y sanciones 
El régimen de infracciones y sanciones aplicable 

al lncumplimiento de cada una de las obllgacion8's 
P.reviatas e1'I la presente norma, ee el previsto oo el Texto 
únloo Ordenado de la Ley de TelecomunicaGlooea. &U 
Reglamento y demés normas que resulten aplicables. 

A.rtlcufo 2.4° .. Supervl9'ón y sanción 
El Ministerio y el OSIPTEL, en el ámbito de sus 

competencias. eupervl$8ran el curnpllmlento de 

la implementación de la portabllkiad numérica de 
acuerdo al plan de Implementación aprobado por el 
Ministerio y de ser el caso, impondrán las eanciones 
correspondientes 

DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS Y .FINALES 

Primera.- El Ministerio, mediante Re10luci6n 
Ministerial. emitl�á las disposiciones ne-cesarias . para 
la implementación y aplicación de la portabilidad 
numérica. 

AsimliSmo, de ser el caso. reali:zara las modificaciones 
necesarie.s a los Planes Técnlcos Fundamentale-A 
de Numeración y de Sei'ialización, las cuales serén 
previamente publicadas para comentarlóS de los 
interesados, acorde con el artJcuto 19" del Titulo 1 
incoll)Ol'8do por el De<:reto Supremo N" 003-2007-MTC. 

Segunda.-. El OSIPTEL establecerá eJ procedimiento 
y condiciones de uso · de la portabilidad. ael como las 
condiciones econ6micas. tos aspectos relacionados 
a la Interconexión, entre otros lemaa materia de au 
competencia que se requieran para la lmplemen1á<:i6n 
y aplicación de la portabilidad numéfiea en los aervicios 
póbllcos móviles. 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN. DE LA PORTABILIDAD 
NUMleRICA EN LOS SERVICIOS PUBLICOS MOViLES 

Aprobación de la norma 

A 2009 

T rtmeslre 2 T limastre 3 T rimeslre 4 

133781-5 
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